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S U M A R I O
G O B I E R N O  DE  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de 16 de septiembre de 1943 por el que se ju- 
bila al Intérprete Mayor, de primera clase, don Regi- 
naldo Ruiz Orsatti,—Página 9272.

M INISTERIO DEL EJERCITO

DECRETOS de 22 de septiembre de 1943 por los que se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Méritc M ilitar, 
con distintivo Blanco, al General de División don José 
Los-Arcos Fernández, al Contralmirante de la Armada 
don Ramón de Ozamiz y Lastra y al General de Bri* 
gada don Antonio Castejón Espinosa.—Páginas 9272 
y 9273.

DECRETO de 22 de septiembre de 1943 por el que se dis
pone pase a, la situación de reserva, por trfad, el Ge- 
neral de Brigada don Antonio Sagardía Ramos.—Pá
gina 9273.

Otro de 22 de septiembre de 1943 por el que s>: nombra 
Director general de Fortificaciones y Obras del Mu 
nisterio d¿l Ejército al General de Brigada del Cuerpo 
de Ingenieros de Armamento y Construcción don An
gel Menéndez TO¡osa.—Página 9273.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

Orden de 5 de agosto de 1943 por la que se nombra 
Agregado Aéreo Adjunto a i& Embajada de España 
en Londres a don Ultano Kindedán Núñez del Pino.— 
Página 9273.

M INISTERIO DEL EJERCITO

Pensiones (Personal civil).—Orden de 19 de agosto de 
1943 por lia que se declara con derecho a pensión a 
don Romualdo Pérez Méndez y otros.—Páginas 9273 
a' 9292.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 3 de agosto de 1943 por la que se nombra a 
los señores que se indican para formar la Junta de 
Gobierno de la Mutualidad Benéfica de Funcionar ios 
de Administración Central del Ministerio de Justicia. 
Página 9292.

Otra de 3 de agosto de 1943 por la que se establece, con 
carácter de obligatoriedad, la expedición de los certi
ficados del Registro Civil en ios impresos que se de
terminen por el Ministerio.—Páginas 9292 y 92S&.

Orden de 4 de septiembre de 1943 por la que se acepta 
la renuncia del cargo de Secretario de la Junta Pro
vincial del Servicio de Libertad Vigilada de Santa 
Cruz de Tenerife a don Francisco Domínguez.—Pági
na 9293.

Otra dé 2il de septiembre de 1943 por la que se nom
bra Secretario de la Junta Provincial del Servicio de 
•Libertad Vigilada en Santa Cruz de Tenerife a don 
Manuel González Aledo, por renuncia de don Fran
cisco Domínguez.—Página 9293.

Otra de 21 de septiembre de .1943 por Ja que se nombran 
Presidente y Secretario de la Junta Provincial del 
Servicio de Libertad Vigilada de Cuenca a don José 
Terreros) Pérez y don Santos Lázaro Corral, respeo- 

' tivamente.—Página 9293.
Otra de 21 de septiembre de 1943 por la que se dispone 

cese en el cargo de Piesidente de la Junta Provincial 
del Servicio de Libertad Vigilada de Alicante don An
drés León Pizarro.—Página 9'2i93.

.Otra de, 21 de septiembre de 1943*por la que se nombra 
Presidente de la Junta Provincial del Servicio de Li- 

‘"bertad Vigilada de Alicante a don Eduardo Bricio He
rrero.—Página 9293.

Otra de 21 de septiembre de 1943 por la que se acepta 
la renuncia del cargo de Secretario de la Junta Pro
vincial del Servicio de Libertad Vigilada de Zamora 
a don Florencio Themudo Quirós.—Página 9293.

Otra de 21 de septiembre de 1943 por la que se nombra 
Secretario de la Junta Provincial del Servicio de Li
bertad Vigilada de Zamora a don Elias Herrero Sanz, 
por renuncia de don Florencio Themudo Quirós.—Pá
gina 9293.

Otra de 22 de. septiembre de 1943 por la que se dic
tan normas para el funcionamiento de la Comisión 
de Penas Accesorias.—Páginas 9293 y 9294.

M INISTERIO DE INDUSTRIA Y  COMERCIO 
Orden de 21 de septiembre de 1943 por la que se concede 

un mes de licencia por enfermedad ail Auxiliar de Ad
ministración Civil don Ricardo Gómez López.—Pági
na 9294.  

M INISTERIO DE AGRICULTURA 
Orden de 21 de septiembre de 1943 por la que se dan 

normas sobre e& abono de libramientos por obras de 
Estaciones Pecuarias.—Página 91294.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Orden de 3 de agosto de 1943 por la que se dispone se 

anuncie a concurso-oposición libre da provisión de la 
cátedra de «Topografía, Geodesia, Nociones de Astro
nomía e Hidráulica y sus aplicaciones», vacante en la 
Escuela Superior de Arquitectura de Madrid.—Pági
na 9295.
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Orden de 5 de agosto de 1943 por la que se aprueba el 
presupuesto especial de gastos e ingresos formulado 
por la Escuela Superior ide Arquitectura de Barcelona, 
de acuerdo con lo dispuesto en ia Ley de 13 de marzo 
uiitimo.—Página 9296.

Otra de 5 de agosto de 1943 (por la que se aprueba el 
presupuesto especial de gastos e ingresos formulado 
por la Escuela Especial de Ingenieros Industriales, Es
tablecimiento de Barcelona, de acuerdo con lo dispues
to en la Ley de 13 de marzo último.—Página 9296.

Otra de 5 de agosto de 1943 por la que se nombran, en 
virtud de concurso, Profesor-Subdirector y Profesores, 
respectivamente, de ¿a Escuela de Capataces de Minas 
de Manresa, a don José Aramburu, don Juan Sánchez 
y don Mariano Aguirro.—Página 2296.

Otra de 5 de agosto de 1943 por la que se aprueba el 
presupuesto especial de gastos e ingresos formulado

. por la Escuela Especial de Ingenieros Navales:,, de 
acuerdo con la Ley de 13 de marzo último.—Pág. 9295.

Otra de 6 de agosto de 1943 por la que se concede el 
tercer quinquenio, por antigüedad, de 500 pesetas anua
les, al Maestro mecánico de la Escuela de Ingenieros 
Agrónomos, don Pascual Ramos Gómez.—Pág. 9296.

Otra de TI de agosto de 1943 por la que se aprueba la 
propuesta de nombramiento del personal de los di
ferentes Seminarios de la Escuela Esjpecial de Inge
nieros Industriales.—-Página 9296.

Otra de 12 de agosto de 1943 por la que se aprueba el 
Reglamento del Laboratorio Central Oficial de Com
probaciones Eléctricas.—Páginas 9296 a 9298.

Otra de 16 de agosto de 1943 por la que se aprueba ql 
presupuesto especial formulado por la Escuela Supe
rior de Arquitectura de Madrid.—Página 9298.

Otra de 4 de septiembre de 1943 por la que se declara 
desierto el concurso de traslado para proveer la cá
tedra vacante de «Matemáticas» del Instituto Nació, 
na-l de Enseñanza Media de Albacete.—Página 9298.

Orden de 6 de septiembre de 1943 por la que se declara 
desierto el concurso de traslado de. una cátedra de 
«Matemáticas» del Instituto Nacional de Enseñanza 
Media «Miguel Primo de Rivera», de Calatayud.—Pá
gina 9298.

Otra de 20 de septiembre de 1-943 por la que se nom
bran Profesores Especiales interinos para los Institu
tos Nacionales de Enseñanza Media que se mencionan. 
Páginas 9298 a 9301.

MINISTERIO DE TRABAJO
Orden de 14 de septiembre de 1943 por fia que se amplia 

en otros seis meses el plazo otorgado a lio Cornisón 
recopiladora y refundidora de ta legislación de este l>e- 
partamento para el desempeño de su cometido.—Pági
na 9301.

Otra de 16 de septiembre de 1943 por la que se nombra 
el Tribunal calificador de los ejercicios de oposición a 
ingreso en los Guerpos de Estadística.—Páginas 9301 
y 9302.

Otra de 16 de septiembre de 1943 por la que se dispone 
el canje de la Medalla del Trabajo de don Enrique 
Adame.—Página 93012.

Otra de 20 de septiembre de 1943 por la que se aclara 
la de 21 de julio último, sobre designación de Médicos 
del Seguro de Enfermedad.—Página 9992.

ADMINISTRACION CENTRAL
GOBERNACION.—Dirección General de Correos y Tele

comunicación (Correos.—Sección cuarta.—Red Postal.— 
Negociado de Centros y Enlaces).—Anunciando subasta 
de contrata para la conducción del correo en carruaje 
de tracción de sangre entre las Oficinas del Ramo de 
Villacañas y sus estaciones férreas.—*Página 9302.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y 
Administración de Justicia.—Páginas 3267 a 3272.

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
DECRETO de 16 de septiembre de 1943 por el que 

se jubila al Intérprete Mayor de primera clase don 
Reginaldo Ruiz Orsatti.

A propuesta de la Presidencia del Gobierno, de con
formidad con lo dispuesto en los párrafos primero |y 
segundo del artículo cuarenta y nueve del Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado y en la Ley de veintisiete 
de (^ciemUre de mil novecientos treinta y cuatro,

Vengo en declarar jubilado con el haber que por cla
sificación le corresponda, por haber cumplido el día doce 
del actual la edad reglamentaria, a don Reginaldo Ruiz 
Orsatti, Intérprete Mayor de primera clase del Cuerpo 
de Interpretación de Arabe y Berebere, concediéndole 
los honores de Jefe Superior de Administración Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dieciséis de septiembre de mil novecientos 
cuarenta £ tres.

FRAN CISCO  FRANCO

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETOS de 22 de septiembre de 1943 por los que 

se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Militar, con distintivo blanco, al General de División 

don José Los-Arcos Fernández, al Contralmirante 
 de la Armada don Ramón de Ozamiz y Lastra 

y al General de Brigada don Antonio Castejón 
Espinosa.

En atención a los méritos y circunstancias que con
curren en el General de División don José Los-Arcos 
Fernández,

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del 
Ejército, la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, 
con distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a veintidós de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

CARLOS ASENSIO CABANILLAS
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En atención a los méritos y circunstancias que 
concurren,en el Contralmirante de la Armada don Ra
món de Ozamiz y Laslpa,

Vengo’ en concederle, a propuesta del Ministro del 
Ejército, la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, 
con distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a veintidós de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,

CARLOS ASENSIO CABANILLAS

En atención a los méritos y circunstancias que con
curren. en el General de Brigada don Antonio Castejón 
Espinosa,

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del 
Ejército, la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar 
con distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a veintidós de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército, '

CARLOS ASENSIO CABANILLAS

D E C R E T O  de 22 de septiembre de 1943 por el que 
se dispone pase a la situación de reserva, por edad, 
el General de Brigada don Antonio Sagardía Ramos.

Vengo en disponer que el General de Brigada don 
Antonio Sagardia Ramos pase a la situación de reserva, 
por haber cumplido la edad reglamentaria el día cinco 
del corriente mes, *

Dado en El Pardo a veintidós de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y tres-

FRANCISCO  FRANCO

El Ministro del Ejército,
CARLOS ASENSIO CABANILLAS

D E C R E T O  de 22 de septiembre de 1943 por el que 
se nombra Director general de Fortificaciones y 
Obras del Ministerio del Ejército al General de Bri
gada del Cuerpo de ingenieros de Armamento y  
Construcción don Angel Menéndez Tolosa.

Vengo en nombrar Director general de Fortificacio
nes y Obras del Ministerio del Ejército, en plaza de su
perior categoría, al General de Brigada del Cuerpo de 
Ingenieros de Armamento y Construcción don Angel 
Menéndez Tolosa, que cesa en el cargo de segundo Jefe 
de la propia. Dirección.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a veintidós de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y 'tres.

FRANCISCO  FRANCO

El Ministro del Ejército,
CARLOS ASENSIO CABANILLAS

MINISTERIO DE ASUN
TOS EXTERIORES

ORDEN de 5 de agosto de 1943 por 
la que se nombra Agregado Aéreo 
Adjunto a la Embajada de España 
en Londres a don Ultano Kindelán 
Núñez del Pino.

De conformidad oon la propuesta 
formulada por el Ministerio del Aire, 
he tenido a bien nombrar a V. S. 
Agregado Aéreo Adjunto a la Emba
jada de España en Londres.

Lo digo a V. S. para su coñocimien- 
to y efectos consiguientes:

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 5 de agosto de 1843.

GOMEZ-JORDANA

Sr. D. TJHtaño Kindelán Núñez djefi. 
Pino, Capitán del Cuerpo de Inge
nieros Aeronáuticos.

\

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
M ILITAR

Pensiones (Personal civil)

ORDEN de 19 de agosto de 1943 por 

la que se declara con derecho a 

pensión a don Romualdo Pérez Méndez 

y otros.

Exorno, S r.: Por Ja Presidencia de 
este Consejo Supremo se dice con esta 
techa a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente: 

«Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de Guerra), en virtud de 
las facultades que le confieren las Le
yes de 13 de enero de 1804 y 5 de sep
tiembre de 1939 («D. O.» número 1, 
anexo) y Decreto de 12 de judío die 1940

«D. O.» número 165), ha declarado 
con derecho a pensión a los compren
didos en la unida relación, que empie
za con don Romualdo Pérez Méndez 
y termina con don Emilio Aparicio 
Oliva, cuyos haberes pasivos se les sa
tisfarán en la forma que se expresa 
en dicha relación mientras conserven 
la aptitud legal para el percibo.

Lo que de orden del excelentísimo 
señor General Presidente participo a 
vuecencia para su conocimiento y de
más efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 19 de agosito dé 1943.—El 
General Secretario, P. S.. el Coro* 
nel, Juan Alvarez de Sotomayor.

Excmo. Sr...
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R E L A C ION

NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Romualdo Pérez Méndez............... Padres

Idem

Infantería 30 .....

Cazadores .......

. Alférez D. Alvaro Pérez Mundiño .................

Alférez D. Aurelio Vázquez de la Torre Ortiz 

Sargento D. Jacinto Taules Oses ......

D.a Asunción Mundiño González........

D. Aurelio Vázquez de la T||̂ re Ri
vera ..............................................

D.a M.a de los Angeles Ortiz Pérez ... 

D. Carlos Taules Mateo......... ............. Idem Infantería 17D.a Emérita Oses Arraiz ........ ............

D. Manuel Bu-ceta Parto..................... Idem ...... Infantería 30 Sargento D. Manuel Buceta Acuña ..........•..... .

D. Manuel Fernández Oarracedo Idem ...... Legión ............ . Sargento D. Domingo Fernández Couso .......Ciementma Couso Ca<idallo..,,,.,.... 

D. Juan Oñate Amézaga .................. Idem F. E. T. Burgos... 

Infantería 26

D.a Teresa Gil Ladrón de Guevara.... 

D. Antonio Pon-tejo Ferreras.............. Idem ..........

Sargento D. Miguel Oñate Gil ................. >••••

Cabo Buenaventura Pontejo Alvarez ...... .D .a Dorotea Alvarez Barrio..................

D. Manuel Valeiras Gómez................. Idem ..... . Antitanques ......... Cabo César Valeiras Pérez ......D.a Josefa Pérez Gómez........... .......:...

D. Justó Rubio García .......................
D.a Filomena Delgado Fernández

D Víctor Carballo Barreira ...........

Idem ..... . Infantería 31 »•••... 

V. de Pontevedra. 

F. E. T. Alava ... 

F. E. T. Montejurra 

Sanidad Militar... 

Legión ........... .

Cabo Isidro Rubio Delgado ................ ..............

Idem .......... Cabo Manuel Carballo Cendón ........................D.a Juana Cendón Escudero ..............
V
D. Sinforíano Arroniz Mú.iica ........ . Idem Cabo Franciíuv» Arroniz OnerelaznD.a Catalina Querejazu Mendoza u.... 

D. José Ortigosa Pérez ...................... Td̂ mD.a María Barandilla Ramírez 

D. Tomás Librero González ........... Idem ..........

V-/amj Je i ailCiolAJ KJL JDal alIUaiici ♦. *......

Cabo Crescencio Librero del Pozo ....... .D.a Isabel del Pozo Acebes ...............

D. Julián Coca Díaz ........ ....r...'rr...'.. T A l p I f i ^ h i r ^ r A  /\v»qD. Tomasa García Rosales ..............

D. Emilio Ballesteros Amador 
D.* Primitiva Blanco Fernández

D. Andrés Bonnin Forteza ............. .

Id^p . ......

Idem Cazadores 1 .......

JLivfjiuiialiv fiicjailUlQ vUCd vntlvig, •

Soldado Emilio Ballesteros Blanco ...... .

Idem uk r - Cazadores 2 ........ Soldado Andrés Bonnin Miró ...... . ..D.° Ana María Miró Segura ..............

D. Rodrigo Aunión Flores ............... Idem Carros 1 Soldado Santiago Aunión (Mela. — -D.a Catalina Mein Jerez .........../
D. Femando Linares Ccrclruelo ...
TI • Martín Mfl.W’.M Idem MirtVm

Idem ..............

Malilla 8

Ceriñola 6  ...........

Soldado Venancio Linares Martín .......v yw»fltV IVJüaa UUi JjrXSCvL U1U •••••#••#♦##

D. Felipe Fernández Domínguez ...
i

Soldado Blas Fernández Puente ...... ................D.a Jacinta Puente Gutiérrez ...........
i
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Q U E  S E  C I T A

íslón anual 
ue se les 
concede

Pesetas

1
Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe
zar el abono de la 

pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
6e les consigna 

el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Día Mes Año

5.000.00

5.000.00

4.500.00

4.500.00

4.500.00

4.500.00

2.160.00 

2,160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2,160,00 

2.160,00 

2.160,00 

8.500,00

705.50

795.50

705.50

705.50 

* 795,50

(1)

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviem
bre de 1942 

(«D. O.» núme
ro 264).

■

*

24 noviem bre 1942 

%

i.

Zam ora ................

Sevilla ...............

N avarra ...............

Pontevedra .......

Orense .................

Burgos .................

Z am ora ............ .

Orense .................

Logroño ..............

Pontevedra ........

Alava ...................

N avarra  ..............

Segóvia ...............

M adrid ................

León .....................

B aleares ..............

B adajoz ..............

Idem  .........

León  ......................

Zamora ....................

Sevilla .....................

Carear *....................

l
Vilaboa ....................

La Vega ..................

Hinestrosa ..............

Arroyo de V...........

Maside ............... .

Calahorra ...............

Bora .........................

Roilequi ...................

I
Sansol .....................

Olombrada .............

Madrid .....................

Murias de Paredes.

Porreras ..................

Montijo ...................

B. de Ja Sierra ... 

Armünia .................
t  \

^Zamora ... ,

Sevilla .........

•Navarra .....

Pontevedra..

O rense ........

Burgos ........

Zamora .......

Orense .......

Logroño ......

Ponitevedra .

Alava ...........

¡ .
Navarra ......

Segovia ......

Madrid ......

León .............

Baleares' 

Badajoz , ,... 

Idem ..........
r

León

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. José Val verde Jimenoz ...............
DA Antonia Terraza Cameras ...........

Padres
¡

Ce riñóla 6 ......... Soldado Francisco Val-verde Terraza ..............

D. José Muñoz Cruz ... .....................
DA Ramona Muelas Poblador ........... Idem ......... Idem v •................. Soldado Felipe Muñoz Muelas .........................

D. Antonio García Fernández 
DA Josefa Puntas Lorenzo .............. Idem ......... . Infantería 6 ....... Soldado Germán García Pumas ......................

D. Juan Acedo Villa ......................
D a  Paulina Escobar’ Pérez ..................• Idem ......... Cazadores 7 Soldado Francisco Acedo Escobar ....................

D. Pedro Peí oche Ben¡+x?z ..............
DA Mercedes Velarde Soriano ........... Idem .........

/
•Idem • ••................. Soldado Pablo Peloche Velarde .........................

D. José R ivera Rodríguez ...............
DA M .4 Nieves Martínez Rodríguez...

ídem .......... Idem •••................ Soldado Jesús Rivera Martínez .........................

D. Domingo Gómez Ig i esi as ...........
D .4 Filomena Caro Rodríguez ...........

Idem .......... Ametralladoras 7..j Soldado Juan Gómez Caro ...................: ...........

D. Isidoro Pantoja Magariño ...........
D .a Juana Landro Carrasco ..............

Idem .......... Idem • ••................ Soldado Francisco Pantoia Landro ................

D. Anacleto Venero Camero ............
D.a Tomasa Cano González ...............

Idem .......... In fantería 7 Soldado José Venero Cano ................................

D. Isidro Vellaríno Fonseca ...............
D .a María Rastrojo Ponibero .............

Idem .......... Cazadores 8 ....... Soldado Rafael Vellaríno Rastrojo ..................

D. Teodoro Villanueva Polo ....... ......
D.a Joaquina 1Zabal Fortún ................. Idem .......... Infantería 17 Soldado Marcos Villanueva Zabal .....................

D. Benito Vidal Giráldez ........ ..........
D .a Peregrine Boubeta Paredes ...........

Idem ......... Idem  ... •................. Soldado Benito Vidal • Boubeta ........... .............

D. Juan Manuel Julián Soler ...........
DA M aría Angela Sánchez Rubio ...

Idem .......... Infantería 18 Soldado Félix Julián Sánchez .........................

D. Anastasio Aguilera Mateos .........
D .a María Gil Puente ........ ............. .

Idem ..........
1

Infantería 20 Soldado Anastasio Aguilera G il .........................

. D. José Touzas Pose .........................
D .a Valentina Romero Romero ,

\
Idem ..........! Infantería 22 Soldado Manuel Touzas Romero .....................

D. Lázaro Cabeza Ortega ...............
D 4 Ricarda Martin Cámara ............. Idem .......... Idem ................. Soldado Melchor Cabeza Martín ......................

D. Marcelino Espinosa Sanz ..........
D.a Margarita Sanz Pardo ............... Idem ..........’ Idem  ................. Soldado Marcelo Espinosa Sanz ......................

D Adolfo Piñeíro Martínez .............
D .4 Manuela Villar Paz ......................

D. José Andaluz Odria ...................
D.4 Dolores Mendizábal Joaristl

D. Pantaléón R. Liorna Larrabeili.... 
D.a Leonarda Orroño Vidaurraza

Idem ..........

Idem ..........

ii
Idem .........

Idem •• .......

Idem  ........

In fan ter ía . 23

Soldado Antonio Piñeíro V illar ............. ...........

Soldado Basilio Aldaluz Mendizábal ..................

Soldado Rafael Liorna Orroño ......... ........... .

D. Doroteo Rubio Tarraque ...........
DA Conrada Casado Martín ................ Idem ..........

• 1
Idem  ........

i
Soldado Marcelino Rubio Casado ...................
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Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno M ilitar 
o Autorización que 
debe d ar conoci
m iento a los in

teresados

Leyes o regla

m entos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
H acienda d e la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S
 I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

-------

705.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

t "

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50
b*-

795.50

795.50

795.50 

-Y95.50 j

'

¡

i

(1)

E sta tu to  de C la
ses P asivas de! 
E stado de 22 
de o c tu b re  de 
1926 y Ljey de 
6 de 1 nov iem 
bre de 19 4 2 
(«D. O » n ú 
m ero 264).

1

24 noviem bre 1942

B adajoz  .............

C áceres ..............

Seviila  ................

B adajoz ..............

C áceres ...............

O rense ................

C áoeres ............

Idem  ...................

B adajoz  ..............

Idem  ................ .

T eruel .................

P o n tev ed ra

T eru e l ................

S o r i a ' ...................

La C o ru ñ a  ,, , ,

B urgos ..............

M ad rid  ...............

P o n te v ed ra  ......

G uipúzcoa

V izcaya ...............
\

C áceres ...............

! H o rn ach o s ............. .

A. de  la  V era ...........

Sevilla  ........................

H iguera  la  R e a l....

C añ am ero  ................

P u e n ted e ra  ..............

J a  pa n d illa  ................

T o rrem o ch a  ............

• V. de  M om buey.... 

j O liva la. F ro n te ra .

B a rra c h in a  ..............

Peí ayo de N av ia ....

i

C elia  ..........................

O lm illos ....... ............

Loge ...........................

O aleruega  .................

M ad rid  ..............•.......

H erm elo  ....................

A zcoitia  .....................

B ilbao ........................

M . d e  ¡a  V era
i

B adajoz  .

C áceres .......

Sev illa  ..........

B adajoz  .......

C áceres ........

O rense .........

C áceres ........

Id em  ......

B adajoz  .......

Id em  .............

T eru e l .........

Vigo ......... .

T eru e l .........

S o ria  .............

L a  C o ru ñ a ...

B urgos .........

M ad rid  .......

P o n tev ed ra ... 

G uipúzcoa .. 

V izcaya ......

C áceres ........

8



P á g i n a  9 2 7 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  24 s e p t i e m b r e  1943

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco  

con los

causantes

A r m a ,  Cuerpo 0
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Elias Alvarez G ómez ...................
D.a Modesta Domínguez González ...

D . Pedro Amiano Alustiza, ................
D .a Petra Martínez de Z-uazu ............

\

D. José María Aragón Guillén , ... 
D .a Paula Zubieta Arastl ....................

D. Ensebio Rodríguez Baticón .......

Padres ......

Idem ..........

Infantería 23 ........

Idem ..,••••. ........

Soldado Manuel Alvarez Domínguez .......... *,

Soldado José María Amiano Martínez de 2 

Soldado Saturnino Aragón Zuibieta ...........Idem .......... Idem

Idem .......... Infantería 25 ........ Soldado Julio Rodríguez Martínez 

cirvidcjdn TVTa roolitm Torres Fernández ........... í,

D .a María Martínez G anóte ............

D. Ambrosio Torres López ................ Idem ...D.a Agustina Fernández Reyes .........

D. Fernando Alvarado Gómez ........... ĉ y-vlrl o 11/i TVTjrmrl AlVín’ndo González . . . . . . . . . .
D .a Manuela González Martín ...........

D. Andrés Carrasco Gil e te ................
D .a Timotes, Zancada Rivera ............

D . Juan Olivera peiáez ....................

Idem

OOICiaUO ivlailUCl AlVúittUV viviiíiuívu ..........

Soldado Víctor Carrasco Zancada ............

Tdem' ......................
D .a Esperanza Caridad Chamorro ...

D. Juan Vinagre Jardín ...................
D .a María del Carmen Maestre Arroyo

D. Eleazar Martin Duran ...................

Idem .......... Infantería 27

Soldado Francisco Oliveia Cham ono ............

C!/-vi n Aílt/lttín *\T í TI P &  IV* TVT íí P<ít,r P .. ......

Idem ..«♦

M

Soldado Herminio Martín García ...~ ;...... .

C/-v1ĵ orlr* TPól i v Al"VíirP7. TVIolaílO . . .

D .a Lorenza García González ............

D. Juan de la Mata Alvarez Gutiérrez 
D .a Eustasia Molano Jasasola ............

D. José Alrnrez Escribano ................

Idem ........ Idem ......... ............

Idem ............. Infantería 28 ........ J .  <-3 /--I Crvy.o-f'Tw A117 O " P ’TWIOlC • .“TI"..'
D a Aurea Pablos Sanz ..............................

Idem . ........... Infantería 29 1........ C? /? n IV 7T /v vv -v i a1 LJvvyv.v i rl p/7 Ü1 /.A - - -D. José Bermúdez Rodríguez ............
D .a María Juana Piéo prieto ............

T7ÍPm * .... Idem .........D. Herminio Rodríguez Gómez .......
D.* Estrella Alvarez Rodríguez ......... .

D. Domingo Bermúdez López ........... Idem ......................

Infantería 30 . . . . . .

Infantería 3i ......

Soldado Jesús Bermúdez Leal „.....
D.a Vicenta Leal Bocelo ........................

D. Lisardo Martínez Cortés .......... < Idem rr....... Soldado Antonio Martínez Cid ..................

Soldado Anastasio Pisabarro García

D.a Antonia Cid González ....... ........

D. Tomás Pisabarro Alvarez Idem . .........D .a Josefa García Valero ....... .

D. PedsiX) Guinzo Iraved’ra ................
D .a María Manuela Díaz Gutiérrez ... 

D. Femando Alonso Enríquez ..........

Idem ..........
;

i

D a Josefa González Incógnito ............ Idem .......... Alili cvIllAJJL X iX  O ¿á . . . . . .

T/íatvi ...D. Antonio Vaamonde Naveiro ......
D a Pastora Ra/viña Bari'eiro ............

Tn f  a ti tpria. 3 5 Soldado Elias IVarela Vilela .............. ...............D. Emilio Varete N. ............................
D.» María Vilela Liñeiro ....................



N ú m .  2 6 7  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  9 2 7 9

Pensión anual que se les concede
Gobierno Militar o Autoridad que debe dar conoci- miento a los interesados

Leyes o regla- 
mentos que se 

les aplica

FECHA  en que debe empe-  zar el abono de la  pensión 
Delegación de Hacienda de la provincia en que se les, consigna el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E L O S
i n t e r e s a d o s

Ob
ser

va
cio

ne
s

p esetas Día Mes Año 
Pueblo Provincia

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

v 795,50 i*
795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50
\

795.50

795.50

(1)

/

Estatuto de Clases Pasivas de] 
Estado de 22 
de octubre dí 1926 y Ley de 
*6 de noviembre 
de 1942 (aDia- rio Oficial» nú
mero 264).

/

1 1 >
>
>
' 24 noviembre 1942!•

Orense .............

Alava .................

Navarra ............

León .................

Oáceres ...... ......

Badajoz ............

Cáceres ...............
V

Zamora .............

Cáceres .............

Zamora ..............

Cáceres ....... .

Segovia ...............

La Coruña ......

Orense ...............

Lugo .....................

Orense ...............

León ..........

Lugo .....................

Idem ..... ..........

La Coruña 

Idem ................ ;

Montederramo ....

Zalduendo .............

Pamplona ..............

1 León .......................

Torrejón el Rubio,

Montijo ..... ............

Arroyo de la Luz.., 

1 Losacino de Alba., 

Sierra de Fuentes

Villaescusa ............

Garrovillas ...........

Pinarejos ........ .......

Manfero ................

Orense ..................

Santa b alla-V illalba

N. de Ram uin.....

8. de Castroponce,

Villamea ................

Fonsagrada ........... .

Pino .........................

La Coruña ......... ...

1Orense ........

Alava ..........

, Navarra ....

León ...........

/cáceres ......

. Badajoz .....

. Cáceres ......

, Zamora .....

. Cáceres ......

. Zamora .....

-Cáceres ......

. Segovia .....

. La Coruña..

. Orense .......

. Lugo ...........

jo rense  .......

.^León ...........

Lugo ...........

. Idean ...........

La Coruña.. 

Idem *.........

r

S



P á g i n a   9280 B O L E T I N  O F I C I A L  D EL  E S T A D O  24 s e p t i e m b r e  1943

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con loe 

causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían ios cau

santes
C la s e s  y nom bres de lo s  cau san tes

D. Abelardo Blanco piñeiro ............ .
Infantería 35 ..... Soldado Manuel Blanco Parada ...................D.a Teresa Parada Gamo te .............. Padres .......

D. Pablo Pecina Pérez ................ .
Idem ......... Infantería 38 Soldado Jesús Pecina Martínez ......................D.a Juliana Martínez Martínez ...

D. Eugenio Vázquez Vázquez ..........
Idem ...... Infantería 30 ..... Soldado Eugenio Vázquez SantodomingoD.a Arminda Santodomingo Pérez ...

D. Rafael 'Vázquez Fernández .........
D.a Juana Retamar Ruiz ..................

4
Idem ........ Infantería 7 ...... Soldado Juan Vázquez Retamar ...................

D. B artolomé peña O tal ................. Idem ......... Artillería 14 ...... Soldado Domingo Peña Quesada .......D.a Josefa Quesada Cantos ..............

D. Pedro Pórtela Fernández .......... Idem ... Infantería 6 *..... Soldado Gumersindo Pórtela Valiño ...........D.a Miaría Engracia Valiño Díaz

D. ^  Francisco Piña Pecheco ...... r...... Idem .....¿... Infantería 33 Soldado Francisco Piña Salguero ............ .
l j .  j l i a n a  oaigutíro d e  Aioa .............

D. Bernard'ino Cuesta Riega .......... Idem ........ C a W q / ^ A  U í l o  V I A  O u íV O Í  o r i  w/\
D.a Isidora Compadra Maestro

P*

D. Baldoiñero Vázquez Quiroga ......
D a Puní'. Estrella García Fernández Idem ...... Caballería 18 ..... Soldado Arsenio Vázquez García ..................

D. Pedro Pérez Galero .................... Idem .........

\

fl TV/To v ita  *KTi r\ 'trn*+ Cazadores 7 ....... Soldado Leandro Pérez Nieves ......................JLd. iV la lJ U tl IN l t r v C S  U l l c g a  .................................. ..

D. Angel Llamazares Ferreras ......... Idem ......... Infantería 31 ...••• Soldado Aureliano Llamazares CarbajoD> Laura Carbajo Ferreras *............

Soldado Víctor Pinel Robles ......... ...............D. Eduardo Pinel González ............ Idem ......... Infantería 26 ....D.a Ciara Robles Ordóñez .....................

D Juan Vázquez Pérez .......................... Idem ............ Infantería 33 ...... Soldado Mariano (Vázquez García ..................D.a Juana García Márquez .....................

D. Benito Pérez Andrés ................... Cazadores 3 ......... Soldado Antonio Pérez Quintana ..................D a Fidela Quintana Brandella Jdern ...... .

D. Antonio de Lera Martínez .........
D a Francisca dei Hoyo Revilla ........... Idem ...... . Infantería 26 ...... Soldado Pedro de Lera del Hoyo ............... . . . . .

D. Cesáreo Domínguez Parada ........
T\ * TV/TarífL Eévtp v &l  Alonso ... . Idem ............ Infantería 29

/
Soldado José Domínguez Estévez .......................

D Anastasio Lázaro Iglesias ............. Infantería 30 ........ Soldado Matías Lázaro Merino ...........................TA & A n+zvn \ a *MV*t ív ía  Viocntfc Idem ...... .*...

Ti T.ázarrv Pisón Exüósito ..................... Flechas Verdes ... Soldado Guillermo Pisón (Echevarri ..............r\ i  Q o tn v n in o  TJIaViAVAw \ M ílffAQ Idem ...... .Id.* Oclllii I l l l l a  JW*lit;vcvi i i  ivxagao  ............

D. Manuel Vázquez Domínguez ........
Idem • • Idem ................... Soldado Sabino Vázquez Rey ......... ..............

D>a Rosalía Rey Blanco ...................

D Sebastián (Lizasoaín Gómez ............ Idem r  . ...... . F. E. T. Montejurra TiVa 1 a fveric+a Aram^n/Ufl. . . .. .
D a Crispina Aramendla de Miguel...

D. Gregorio Blasco Silvestre ........... t Aatti ... .. j....... ; Falangista Antonio Blasco Perez ......... ..
D.a Josefa Pérez Irigaray ................ 1



N ú m . 2 6 7  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  9 2 8 1

Pensión anual  
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe
zar el abono de la 

pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE LOS 
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

• y
Orense ...........

1
Verín ...................

1
Orense .......

Alava ............. .

¡
1Vitoria ............... Alava ....... i

Lugo ............... Cervo ..................
f

Lugo ..........
i

Cádiz ............. Jímena ................ Cádiz ......... j

Málaga ............ Marbella .......... Málaga ......

•j
J

Lugo ......... Vivero de Piquín.. 

Conil .............. .

Lugo ..........
¡

\ i%
Cádiz .............. Cádiz .........

ii .
7

795,50 León ....... . Iiávenes ........... León
!

795.50
P

795.50

795.50

y ..................

Lugo ............... Pantón ................. Lugo .............
Estatuto de Cla

ses Pasivas del Cáceres .......... Tornemooha ......... Cáceres ........

(i)

Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de León ....... O. del Condado León ............ 3

795,50

6 de noyiem- 
b r e de 1942 
(«D. O.» nú

24 noviembre 1842

Toledo .............. E&calonilla ..........

i

iToledo ..... .mero 264).

795,50 Buelva............ Calañas .................... iHuelva .......

795,50 Navarra ......... Legaría ................ Navarra .....

795,50 Zamora ........... Valdescorriei ........ Zamora ......

795,50
V

Orense ........... Raíriz de Veiga Orense .......

795,50 León ..............
! .
León ....................

i
León ..........

. 795,50 • Navarra ..... .
j
Lodosa ................

i

i
Navarra .....
i

795,50 / La Corufia ...
¡
Buján ................. jLa Coruña...

795.50 . Navarra .......... Oteiza ................. Navarra ....4

795,50 Idem .............. Peraita ■ .... ¡Idem ..........
i - i



P á g i n a  9 2 8 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  24 s e p t i e m b r e  1943

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Nioeto Arranz Arriba ......... ........
IXa Blasa Carrasco Niño ......................

D. Angel Martínez Lanzos .,..............
D.» Luisa- Hidalgo Ramírez ..............

D. Julián Auzmendi Beroiz ..... ........
IX» Eugenia Goñi Lacha .................. .

D. Roque Vázquez Ortiz de Zarate... 
IX» Teófila Pardo Sánchez ..................

D. Francisco Moreno Juderías 
IX» Alejandra Sancho Peribáñez ......

D. Francisco Martínez Blasco .....
D.» Lorenza Latorre Lorente ..............

EX Geferino Madrid Temiño ..............
¡EX» Oliva Juilián Santamaría ......

P . Pío Arce García ...... ................. .
IX» María (Bastida Suso ......... ...........

D. José de la Flor Iglesias ..................
D.» Aurea Rodríguez Sánchez ..........

D. Benito Parra Maclas .................. *..
D.» Teresa Pereii’a Vidal ..... ..............

D. ¡Marcos Alvarez García ................
EX» Emilia Canal Allende .....

D. Teófilo Moldes Senra ..................
D » ‘Encarnación Diaz Rodríguez ......

D. Ricardo Ramírez Rico ..................
D.» M alla Blanco Cabezón ......... .

D. Manuel Ara Hijos ..........................
D.» Vicenta Campo Reyne ............... .

D. Victoriano Pérez <¿e Obanos Pardo 
£)« Cándida Lebrero Martínez ..........

D. Juan Martínez Maena ..............
D.» Antonia Goicoechea Lizarbe .......

D. Domingo Paradela Carracedo .....
D.» Teresa Rodríguez Cousa ...............

D. Martín Benitez Cano Muñoz ......
D.» María González-Casallo y Gonzá

lez Serrano .......... .................

D. Donato Cayubas Hernando
D.» Luisa Carazo Arribas ....................../
D. Enrique Olea Campo ......................
D.a Juana M onje Puebla , ......... ..........

Padres ..... .,

Idem ..........

Idem

Idem ... .....

Idem .........

Idem .........

Idem . .........

Idem . .........

Id e m ..... .

Idem

Idem

Idem ..........

Idem ......r..

Idem ......r..

Idem .........

Idem .........

Idem ...ív....

Idem

Idem ...í..

F. E. T. S.- Miguel 

F. E. T. Alava ... 

Idem ......................

Idem ......................

F. E. T. ___.a....

F. E. T. Aragón... 

F. E. T. B urgos... 

Idem

F. E. T. Cáceres. 

F. E. fT. León ...

t
Idem

Idem ...... ...............

F. E. T. Logroño. 

F. E. T. Navarra.

Idem ...........

Idem ....................

F. E. T. Orense...

F. E. T. Falencia.

Idem .........

Idem .................. .

Falangista Mariano Arranz Carrasco ......... /...

Falangista Julio Martínez Hidalgo ..... ...........

Falangista Antonio Ausmemh Goñi .......... .

Falangista Aurelio Vázquez Pardo .................i

Falangista Pablo Moreno Sancho ................

Falangista Manuel Martínez Latorre ............. .

Falangista Luis Madrid Julián .......

Falangista José María Arce Bastida ...........¿~r

Falangista Moisés de la Flor Rodríguez ......

Falangista Ramón Parra Pereira .........

Falangista Eusebio Alvarez Canal

Falangista José Moldes Díaz .....^..,..r/;.^í7;r..

Jefe D. Ricardo Ramírez Blanco .......vr.........

Falangista Manuel Ara Campo 

Falangista José Pérez de Obanos Lebrero

Falangista Félix Martínez Goicoechea

Falangista Francisco Paradela Rodríguez

Falangista Florencio Benítez Cano González

Falangista Restituto Cayubas Carazo ______

¡Falangista Ovidio Olea M onje .. .....................



N ú m .  2 6 7 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  9 2 8 3

Pensión anual 
qu e se les 
concede  

Gobierno Militar 
o Autoridad que  

debe dar conoci- 
miento a los in- 

teresados

Leyes o regla- 
mentos que se 

les aplica 

F E C H A  
en que debe empe-  

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

cio
ne

s

Pueblo Provincia
Pesetas Día Mes Año

795,50
i

Valladolid ... ,
i

i
Cogeces del Monte. Valladolid ...

795.50
I

Alava ................ !
¡
Labastida .............. ’ Alava ........

795,50
!

Idem .................

i

Araya ..................... Idean ...... i..

795,oO 1
Idem .......... . Vitoria . ..t.............. Idem ...........

795,50
i

i
Teruel ............... ¡

1
Báguena ................ Teruel ..... ...

795,50 iI
Idem ............... .

i
M. del Campo....... Idem ........

795,50 ! Burgos ..............
i

Cimillos Muño....... Burgos . .t..~

795,50 Idem .............. .
i ' 1

Grandella ............. Idem ........

795,50
| . ; 
Cáceres ............
I '

Miranda de Ebro... Cáoeres ...—

* 795,50

(1)

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviem. 
b r e de 1942 
(«D. O.» nú
mero 264).

24 noviembre 1942

I
León .................

i
Voces ....................... León ........ .

1
795,50 •i Idem ................. Riaño .......... .......... ¡Idem ..........

Ildem ........ ...795,50 i Idem .................
i

Villarrubín ............

6.000,00 !
Logroño ........... Logroño ................ Logroño . .m.

. 795,50 j Huesca ....... B. de Gardpollera. Huesca ...—,

795,50 ! Navarra ........... Milagro ........ Navarra v.x<.

795,50 Berbinzana .......... Idem .......... .

TifO,OU

Orense La Vega ....... Orense

795,50 Badajoz V. de la Serena....
i
Badajoz ......
i

795.50 i
: Burgos ............... Arauzo de Tone . ^Burgos .r.....

795,50 P alenda \ * »***' Bañil lo .«i, Patencia .....
i



P á g i n a   9 2 8 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L E S T A D O  24 s e p t i e m b r e  1943

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Francisco A ram buru Aetúy ...........
Padres ........ F. E. T. S an tander. F alangista  Francisco A ram buru Aetúy ..........D.& Leopolda M ontes S ie rra  ............ .

D. Gregorio^ M artín  González ........... Idem  ........... F. E. T. Segovia... F alangista M ariano M artín  Benito ..................D.a R am ona Benito Pascual ............

D. M ariano M uñoz Sánchez ..............
D.& M » Rosario D obón. Asensió ......... Idem  ., F. E. T. T eruel ... F alang ista  Pedro Muñoz Dobón .................... ...... .

D. Domingo O rtiz M erchán ...............
D.a A nastasia López ................................ Idem  ..... . F. E. T. Toledo ... Fa lang ista  C atalino  O rtiz López ........................

/

F alang ista  Nicasio Viguri R ótaeche ................ .D. Nicasio Viguri Robredo ................ . Idem  ........ F. E. T. V itoria ...D.a Micaela IRotaeche U garte ............ .

D. Trinidad. Agustín del Molino ....... Idem  ........... F. E. T. Zaragoza Falang ista  Lucio Agustín Pardos ................... .D.a Rosa Pardos M artín  .......................

D. G regorio S araza  R am os ............... • Idem  ........... Idem  ........... . Falang ista  .losé R araza Soria
D .a M anuela Soria B oira ................ .

D. Pascual H idalgo F ernández  ........... Idem  ........ . Idem  ........... ........ . Falang ista  José H idalgo González .-.iD.a A urora González Gonzalo^ ....... .

D. M iguel T ora G om báu ..... ............ Idem  .......... Idem  ............. Fa 1 fl ti<71 eitfl .Tosé Torá AtriltD.a R am ona Agut T orres ....................

D. José Rodríguez (Lorenzo ................ Idem  ........... Legión ..... .............. Legionario José Rodrisruez P órte laD.a M anuela Pórte la  Ríos ...................

D. M anuel B eiras Bous ................ Idem Idem  ...... T AflfÍAii q >*ia T ule T? nátr*n e>
D.a M ercedes M artínez Cisneros ...

D. Angel Valero Morcillo ................... Idem  ......... Idem  ............. 'L pctíoti ario Antodiio Val pro LozanoD.a C aridad  Lozano D íaz ............. .........

D. Ju a n  Lavado López ...................... Idem  .................. . Legionario L aureano Lavado Vázquez ........
D.a Teodora Vázquez ¡Mateos

Idem  ..... . Idem  ....................... Legionario Ju lián  Lavado Vázquez ’

D. G um ersindo Viso Domínguez ....... Idem  ........... Idem  ....................... T.pffionario .Tullo Vi^o Gómez
D.a M aría  Gómez Paclos .......................

D. V ictoriano B arrien tes Suárez ....... Idem  ......... Idem  ..................... Legionario V ictoriano B arrien tes González ....
D.a Dolores González Vilela .......„......

D Jac in to  G alindo Morcillo ......... Id Idem  ................. . Legionario Paulino G alindo Mesa ........ ...............
D a Elena M esa H errer ..... .....................

D. M iguel P asto r (Ramajo ................ . Idem  ........... . Legionario A ndrés P asto r F rade jas . .
D> E ncam ación  F rad e jas  G a r c í a ^ .

/
Legionario Ju a n  B a tr ig a  Vázquez ...................D. Ju a n  B arriga  B enegas .................. Idem Idem  ......... .............

D> Isabel Vázquez V illafaina ...........

D. E steban  B ruña Caldevilla ......... Idem  ...... R egulares B ..... Soldado José B ruña C arracedo ............................!-cSIceTagc

D F rancisco B alsa Vilasuao ........... Idem  ........... R egulares 4 ........ Soldado Rosendo Balsa Seco ................................
D a Ju an a  Seco Meisoso .......................

, ' \
D. Gregorio Vegas B allesteros .........
D * Agueda B eríial Jim énez ............ Idean Caballería 10 ...... Soldado Francisco Vegas B em al .........................

r
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Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Milita 
o Autoridad que 
debe dar conoci
m iento a los in

teresados

 Leyes o regla

m entos que se 

les aplica

DECHA 
 en que debe empe
zar el abono de la 

pensión

  Delegación de 
  Hacienda de la 
  provincia en que 
   se les consigna 
  el pago

            (2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
 

Pesetas Dí a  Mes Año
Pueblo Provincia

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

2.178.00
i*t

2.322.00 

2.17800

2.178.00
2.178.00

2.178.00

2.178.00 

2.178 00

2.178.00 

^ 2.178,00

1.585.00

1.585.00

706.50

(1)

y

%

Estatuto de Cía 
sés Pasivas de 

Estado de 2 
de octubre d 
1 9 2 6, Orele 
de 6 de d 
ciembre 1941 
Ley de 6 n< 
viembre 194 
(«D. O.» nt 
mero 264).

*

L.
*1
12
ie
n
i- 24 noviembre 194: y3.
\2
í-

^Santander . ,...

Segovia ..........

Teruel ...........

Alava ............

Zaragoza ........

Teruel ..... ......
1

León .............

Teruel ...........

Pontevedra .....

2 La Coruña ......

Madrid .............

Badajoz ............

Orense .............

La Coruña .....

Cácere6 ............

Zamor a ........

Badajoz

Zamora .....

La Coruña

¡ Santander .........

! Segovia ...... ......
f
Celia .................

i

Arcicollar ..........
|
i Anda ................

¡ Val de San Mkrtii 

Monreal del Camp- 

S. M. del Camine

, Calaceite ..........

Bueu ................

. Santiago ..........

. Madrid .............

. Cabeza de Vaca..

, A.-Nogueira ......

. Mugia .............

. Mon-teher&oso ... 

. Moiifarracinor ...

. Alconcheü. .....

* Porto ..............

Capeia ............

n O&Aanrato

. Santander ..

. Segovia .......
i1

. Teruel ....... .

1
. Toledo .........
11

. Alava ...........
i

n Zaragoza ....
|

□ Teruel ........

) León

Teruel ........

: Pontevedra... 

^ a  Coruña... 

Madrid 

Badajoz ___

"l
Orense ....... .

La Coruña... 

Cáceres ......

1
Zamora .....
i
i
Badajoz .....

i
; Zamora .....

L a  Coruña..

^joácerea

3



P á g i n a  9 2 8 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  24  s e p t i e m b r e  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Francisco Cabrera Libiano ...........
D.a Jacoba Arroyo Cañadu ..................

D. Juan Prieto Mezquita ...................
D.a Carolina Poyo Manzano ...............

D. Femando Pereira Fernández 
D.a Genoveva Iglesias Dacal ..............

D. Benito Asensio Savago ..............
D.a Juana Pérez Duran .......................

D. Cándido López Casanova ...........
D.a Dolores Bernárdez P é r e z .............

D. Dionisio Cámara. Palacios ............
D,a Lucila Cubillo García ......

D. Antonio Fernández López .... 
D.a Amalia Freire Aneiros ..................

D. Angel Beceiro [Martín ....................
D.H María Rodríguez Vi-lela ..................

D. José Fernández Trigo ..................
D.a Adoifína Fernández .Domínguez ... j

i
D. Adelaido Medina Santamaría 
D. Francisco Aranda Fernández
D. Raimundo Arberas Arberas .........
D. Antonio Ramírez Pérez ..............
D. Émeterio García Gómez ..............
D. José Matamoros Peña ......... ........
D. José Carrasco Godino ..................

D. Pedro /Pena Deus .........;1................
D. Cristóbal Ama va Martín ..............
D. José Martínez García ..................
D. José Boneta Arnáu ...................... .
D. José Bergado García ......................
D. Juan Extremeño Llórente .............
D. Celestino Delgado Martin ...........

D. Vicente López Rodríguez ..............
D. Benito Ramos Cabañas ................
D. Tomás Verga Balea ...... ................
D. Manuel Blanco Patino ..................
D. Antonio Anaut Arilla ............;......
D. Román Arteaga Villa ...................

, D. Babil Qses Ibáñez ..........................
I ' •

D. Pedro Prado Nieto ......................... '
D. Francisco Manzano Chaneta
D. Vicente Alvarez Fernández .........
D.a Narcisa Bonastre Gordi ..............

D.a Encamación Alcaide Fernández...

D.a Dolores Mas lAl-varo ................
D.a Floirá Candelario Fernandez ......
D.a María Josefa Fernández Cordero.

Padres ......

Idem ..........

Id e m ..........

Idem ..........

Idem ...... .

Idem .......

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..... .

Padre .........
Idem ..........
Id?m ..........

Idem ...........
Idem ..........
Idem ... . .. . .
Idem ..........

Idem ...... .
Idem ..........
Idem ..........
Idem ............
Idem ........
Idem ..........
Idem ..........

id
Idem ..........
Idem ..........
Idem ......... .
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

ídem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem .

Madre ,,

Idem ..........
Idem ..... .
Idem

Artillería 11 ......

Artillería 14 .......

Artille ida 15

Zap. Minadores 3.

Zapl Minadores 6.

Guardia Civil

Marina ..................

Idem ..................

Idem ......................

Infantería ...... •••.
Infantería 30 
F. E. T. Alava ... 
Infantería 58
Caballería i .......
San Femando 1 ... 
Infantería 7 ...... .

Infantería 8 
Infantería 18 ..
Idem .• ..................
Infantería 10 
Infantoría 22
Idem ...................
Idem ..................

Infantería 30 
Infantería- 35 
Infantería 40 ...
Idem ..................
F. e . T. Aragón ... 
F.. E. T. Navarra. 
Ide-m ..................

Legión ...................
Idem ..................
Artillería Costa 2. 
Fleches Negras ...

Batallón Ceuta 7. 
Batallón Melilla...

Guardia Civil ......
Cazadores 3 ........
Bón. Montaña &

Soldado Demetrio Cabrera Arroyo ....................... .

Soldado Antonio Prieto -Poyo ........................................

Soldado Manuel Pereira Iglesias .............................

Soldado Juan Francisco Asensio Pérez .............

Soldado Ricardo López Bernárdez .......................

Guardia Rafael Cámara Cubillo .............................

Marinero primero José Fernández Freire . . .

Marinero Francisco Beceiro Rodríguez .............

Marinero José Fernández Fernández ...................

Teniente D. José Medina España .............................
Teniente D. Francisco Aranda Carbajal .......
Sargento D. Jesús Arberas Inohaúrregui .......
Cabo Domiciano Ramírez González - ..............
Cabo Pío García Antolin .................. ..................
Soldado Manuel Matamoros Yerga .................
Educando. Manuel Carrasco García .................

Soldado Hipólito Pena Campos ..................................
Soldado Cristóbal Amava Sánchez .................
Soldado José Domingo Martínez Yáñez .............
Soldado José Bonet-a Boneta .......................................
Soldado Felipe Bergado Bergado .............................
Soldado Guillermo Extremeño Snaldea .............
Soldado Perfecto Delgado Fernández ..................

Soldado Jesús López Franco ......................... .......... .
Soldado José Ramos López .............................................
Soldado Antonio Veiga Castro ......... ........................

Soldado Leoncio Anau: Barbet ..................................
Falangista Rufino Ai'teaga Arteaga ......................
Falangista Antonio Oses Muñarriz .........................

Legionario Ceferino Prado Mora ...........................
Legionario Antonio Manzano M arerco ...........
Soldado Manuel Alvarez Méndez ......... ...................
Alférez D. Juan Monmanv Bonastre ...................

Cabo José Tovar Alcaide •.................................................
Soldado Manuel Tovar Alcaide ....................................

Soletado Vicente Monleón I^as .....................................
Soldado Isidoro Aceituno Candelario .......
Soldado Manuel Martin Fernández .........................
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slón anual 
je se les 
concede

pesetas

Gobierno Militai 
o Autoridad que 
debe dar conoci
m iento a los in

teresados

Leyes o regla

m entos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pue blo Provincia
Dia Mes Año

^ 795,50

795.50

795.50 t

795.50

795.50

3.465.00

1.432.00

1.432.00

1.432.00

500,00
7.500.00
4.500.00 
2.H60,00
2.160.00

795.50 
7-95.50

795.50
795.50
795.50 
795 50
795.50
795.50
795.50

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

*  795.50
2.178.00
2.178.00

795.50

5.000.00
2.160.00

795 50 
3.830 00 

-  795,50

(1)

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviem 
bre de 19 4 2 
(«D. O.» nu
mero 264).

N

24 noviembre 194$

Cáceres .............

Zamora ..............

Orense ...............

Badajoz ..............

Orense , . M.........

Burgos ...............

La Corüña .......

Idem  ...................

Pontevedra , ,, ,

Burgos ...............
(Granada ............
Vitoria ...............
Sevilla  .................
Partencia .............
Badajoz ..............

...............

La Coruña .........
Huertva ...............
Orense ................
Lérida * ....,........
Burgos ...............
Idem  ...................
Idem  .......... .

Lugo ...................
La Coruña .........
Lugo .....................
La Coruña .........
Zaragoza ............
Vizcaya ..............
Pam plona  
Badajoz ..............

M álaga .......
LUgO
Barcelona ..........

M elilla ................

Valencia .............
Badajoz ..............
Sevilla

M adrigalejo ...........

1 S . J. del Rebollar

Cales ........................

Alconera ................

P inar de Cea..........

Valle do M ena

Val .............................

El Ferrol ...............

M arín ...................... .

Poza de 1-a Sa l... 
B. de G u a d ix ,,,,

jIzarra .....................
1 B adela tosa ...........
'P erales ...... .............
Fuente de Cantos,
M álaga ......................

j '
1 Rus-Carballo ........
Cala ..........................

: La Vega .................
Buseu-Ba-henit ... .
Cillaperrtiata ...........

! Adrada de Ha*»..
1 Hinest/rosa ............

1 Orol ........................
' M esla ..................
Castro de R ey .......

¡L a C oruña...... .....
B iota  .............
Larralbezna 
P uente La R eina..

San ta  A m a to  .... 
MSrtaga ..................*
Fonsagrada ..........
B arcelona .............

M elilla ........... ........

Valencia .................
Badajoz .................
Estepa ............. ..

! Cáeeres ;..i. 

Zamora 

Orense . . . . . . .

1
Badajoz .......

Orense .........

1 Burgos .........

La Coruña..¿

■Idem , ........

^Pontevedra...

..•Burgos .........
G ranada . . . .

. Alava ............
. Sev illi .........
.. Paüencia . . . . .  
.. Badajoz , ... 
.. M álaga ........

i

.. Hueilva .........

.. Orense .........

..¡Lérida ..........
.. Burgos . . . . »
.. Idem  ............
.. Idem ........

Lugo ........... ..
.. La C oruña...
.. Lugo ......... ...
.. La Coruña 
. i Zaragoza

Vizcaya .......
.. Navarra

.. Badajoz
(1 M álaga ....... .
. Lugo 

Barcelona

. M álaga ....^.

Valencia ....> 
Badajoz 
Sevilla .......-

i

S

i -

j
. 3 
r !
; i



P á g i n a  9 2 8 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 1  s e p t i e m b r e  1 9 4 3

NOM BRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a  C uerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOM BRES DE LOS CAUSANTES

D  a A u re lia  A lam eda  A cinas .............. M adre  ... In fan tería  6 Soldado Lu is D om ingo A lam ed a  ............... ...... .
D .a V ictoriana Pérez Fernández *...... • Idem  , ... 'C azadores 7 So ¡dado M elchor Pcrez Pcrez ............................. 1
D .a Iso lina  Angeriz Carro  .................. Idem  ....... In fan tería  So ’da do José C arlos R odríguez Angeriz ........
D .a B en ita  A lvarez  M artínez ...............

D .a F lo ren tina  Peña López ...................

Idem  .......... In fan tería  1-8 , So ldado A lfredo  Conde A lvarez ..............••............
i v

In fan te ría  22 .......''so ld ado  Félix R u iz Peña .......................................
Id em  .....

D .a Pe tra  V ilán  M artín ez  .................. Id em  , .......

Idem  .......................  So ldado V ictoriano Ruiz (Peña ...........................
ii

Idem  •••....... Roldarlo p ,:-reírlo V ilán  M artín ez  . .............
D .a T om asa  M ardones O rtiz  .......k.. .. Idem  ....... Idem  ••• Rn triado Tnlián Dipo-o Mai'donPS .......................
D .a M a r ía  Prieto Prieto  ........................ Idem  ....... In fantería  92 inon M om m i TVTQ-rilla P rip f n  .......
D .a C ata lin a  O rd in as L lom part ........ Idem  ........... In fan te ría  24 ......

Idem  .................

ODiU UWU U LU lli iViUiuai w ...............
QnidciHn \Tqrtin TTorm-ph CV d inas

D .a T im otea Fernández F ran co  ........... Idem  ........... q r\' hoHn, Act*"1 ín OVInvioí T-prmmdcz ............. .
D .a A n d rea  Lorenzo R am os ............... Idem  . ....... In fan te ría  26 ......

Trirm ......................

OOiUclUÍ) cl|J • 1 / D il ll l . ,  i * 1 ÍJ • •............
C/̂ l/*ío H j T nin  T oí' r** TI VjO

D A  E m ilian a  C añ as D íaz  .............. ....... Idem  .......... Oa1/4o/-1 a A/í n vi n n a OonU c T'í Í M V ...............
D .a F ilom ena Torres M artínez  ........ . Idem  .......... In fan te ría  28 ____  'r^w-irUic ' ‘forree ........

D .a Josefa A lvarez B a rd a n c a  ............... Id em  ....... In fan tería  29
Soldado José de ]a  Fuente A lvarez ...................
So ldado G era rdo  de la Fuente A lvarez ...........

cvfrisriA Autor. 1a  T.nmfic Rodríguez ...................D .a Josefa R odríguez C astro  ...............
i

Idem  ................. .
D .a L au ra  R odríguez R odríguez ......... Idem In fan tería  30 .....  Soldado O rcncio Alvaro/, R odríguez ...................
D .a C rista lin a  A lva rez  Veloso '............ Idem Idem  ............ .......... Rolded/v TVT'vuiuU Pernáudez  A lvarez ................

D .a Aniceta A lonso R iega ................. . Idem/ In fan tería  30 
In fan te ría  33

So ldado Lorenzo D iez A lonso .. .. ..........................
D .a C ata lin a  R odríguez M u le ro  ........... Idem  ... «nlrinrlo Antrmin rtíirrín «Rodríguez .................
D  a D olores B o tana  . ............... . Idem In fan tería  35 ....... So ldado Perfecto R eherido B o tana  ....................
D .a C ip riana  B lanco  F erreiro  ............... Idem  ... Idem  ......................  C/Oriarin TTmilin 'Rlmirn RPrvpiro ..........................
D .a Joaquina R oig  P iquer •.......•••......... Trip-TU F. E. T . A ragón  ...

i
Idem  ...................... 1

"Pp ̂  q u cri ct o np'l prior in Cnsasús Roic  .......

D a M an u e la  Asensio Pérez ............ Id em Falang ista  V a lerian o  Asensio Asensio ...............
Fa lang ista  Sabino C an tera  M artín ez  *.............D .a M odesta M artín ez  G u ija r ro  ........ .

D .a C arm en  P eñ a  E strada  ...................
Idem  ........... F. E. T . B u rg o s . . . '
Id em  ....... Idiem ......................  F a lang ista  Ju lián  López Peña  ......................•.....

D .a T eresa  R esino  B a ra ja s  ... F. E. T . C astilla.' 
F. E, T. O rense ... 
F. E. T. Oviedo ...

F. E. T . Patencia.;

F alangista  Segundo Aeost.a Resino ..................
D .a G en i'bra  R odríguez  . ............. Tripm F alang ista  José D om ingo R odríguez ........ ......
D a E lv ira  Pérez Pérez THatu Falangista  D e lfín  M éndez Pérez .........................

IX* Pilar García Garda .... Idem .........
Falang ista  G onzalo  O rdás G an d a  ................ .

JM  Josefa Fabián Castillo ............... Idem .... .

Leg ión  ............... ,..j Leg ionario  u c ia v o  u rn a s  u a im a  *......................

F. E. T . Sev illa  ...! F a lang ista  F rancisco  R am ón Fernández Faibiá
p.a Benita Jiménez Gamo ............... Idem  ....... F. E. T. Toledo .... 

F. E. T . V ito r ia ...
L e g ió n - ...............  ’ i

F a lang ista  N ico lás B arroso  Jim énez ............... .
D a Eugenia A bec ia  A n n en tia Idem Falangista  A lberto  P resa  Abecia  ........... ...........
D .a Pasto ra  A u re lia  G on zález  López. 
/
D.a F ranc isca  V a re la  P eñ a  ..........

jldem Legionario  R am ón  (Montova G onzález ...........

Idem  .... Id em  ...................... 1 Leg ionario  M an ue l Peña V are la  .......................
Legionario Niccmed.es V ega  R odríguez ............
Soldado E duardo  Fernández M artínez .............

D .a N ico lasa  R odríguez N od rid  ...........
P »  Marina (M artínez . .

Idem  ..........
Idem Artillpría. 13 .......  ■

n  a. T'pnHAvci "Pnlirirv Fv-ímpfv ... Tripm A rtillería  14 Soldado F lo rentino  Osuna Pu lido  .....................
D.a N em esia  M uñoz Izqu ierdo .......

JLUt/iU .......
Id em  ..... . S an idad  M ilita r... So ldado Tom ás Andrada  M uñ oz .........................

fr") * Jfctii&T** Tiirpr TVAar.tá'ff Idem G u a rd ia  C ivil ..... 

In fan tería ' ............

G u a rd ia  R am ón  G óm ez L ieer ........ ...................

A s  RpTlitO — Viuda ... Ten ien te  Coronel D . F rancisco  B u iza  F ern án
Pa lac ios ................................................... .................

Com andante D. Gonzalo Arn ica  F errer ............
Com andante D . Antonio Fernández Sa las  —  
C apitán  D . M arcos G arc ía  G a rc ía  ....................

* Ifi&hpl M erid ian o  E strad^r iv.— Idem
Idem  . ..

Id em  ....................<
D.a C arm en  Pagés Fernández .......•••.
TI a Rafia el a Pim entel Z avas

Idem  .............. *....... 1
Idem In fan te ría  8 r*—  1 

A rtille ría  .............. 11O * Ro#>ario B u esa  BueSa ..... Idem C apitán  D . Francisco' Sigüenza Jim énez ........

P a Asjtmción B astarreche  y C arre  ... 
D a A n a  M a r ía  M oreno  Castillo  ..... .

Idem

!
A rm ada  ...... ......... C ap itán  D. Carlos A c u ñ ar  T a b la d a  y .Caste jóJ

Teniente D . Juan  G onzález Fernández ............
Teniente p. Antonio Oña Esti/váliz .....

Idem ...... In fan te r ía  6 ....
p >  Valentina N é je ra  Comunión Idem Infantería 54 .....  1
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concede

Gobierno Militar 
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(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
 

Pueblo Provincia
Pesetas Día Mes Año

,  795.50 l¡Rnrerns ..........
1

Santibáñez del Val Burgos
795.50
795.50
795.50

Zam ora ..............
La Coruña .........
Pontevedra .......

B. de los Montes... 
Noicela-Carballo ... ¡
Puente Sam payo ...'

i

Zam ora
La O r uña .. 
Pontevedra.,,

795.50
795.50 Burgos ..........

1
O. de V aldeporres.. 1Burgos

795.50 Pont evedr a Cotobad .................... •
\ '

Pontevedra....
795 50 Rímeos Q de O jad a ............1Burgos
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

Zam ora ..............
P. de M allorca. '
Burgos ............. ;
Cáoeres .............. j
Avda ...................
Pontevedra .......

Villailube .................
Palm a de M allorca ¡
Car.¡voj<-nz ............ ;
T crrejoncillo  ..........

Zam ora .......
B-P.cares ___
Burgos ... . .. .
Cáceres .......

Bucu ...................... Pontevedra..,

795,50 t ,c\ Coruña Oarballo .................. La Coruña...
i, c 795.50 1

795.50
795.50
795.50

795.50

i
Idem  .................
Orense ................
Idem

' Castro d‘e El viña... 
Puebla de T rives..: 
C de R iom oli....... 1

1
Idem  .......... .
Orense .........
Idem  ............

León *. ............
1
1 B am iedo ................. ír -León „ ...

795.50 Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviem- 
b r e  de 1942 
(«D. O .» nu
mero 264).

Cádiz ..................
La, Coruña .........
Idem  ......

; Algodonales ............ Cádiz
795 50 

^ 795.50
( Carballo .................
Nogueira ..................

¡La Coruña... 
Idem  .......... .

795,50 

795 50

Teruel ................ • Cal aceite ................. m\

(1) 24 noviembre 1942 Idem 1 Alcbras ....................

|Torual 

Idem  •

8

795.50 Ri írgos ............ 1 Adrada de H aza.... 
: Hoz de Arreba .......

¡ P. 1' ’ T 1S ........
795.50 Idem  ............. 1 Tdipm ... . ..
795.50
795.50

Toledo ......... Velada ...................... Teredo , • • ♦
Orense ................ i La Vega .................. Orp,n«u»

795,50

.795,50

Oviedo Arbón Oviedo

pélemela ............ Patencia ................... Palenoia ......2.178,00

795.50
795.50
795.50

2.178.00

2.178.00
2.178.00

Sevilla Sevilla ..................... Sevilla .. . .
Toledo ............... 1 Momtesdlaroe ......... TVvliprfo
Alava ............ B em edo ................... A \q v a
S e v i l l a  ....................... RpvíIIa

La  Coruña .......

j Sevilla ......................
1
i Cuntís ....... ..............

Zam ora ....... . ¡ Aspatiegos .............. 7,51 m ora
795.50 Idem  ............ Cástrelos .................
795.50
795.50 

3.565,00

13.000,00

ftóeprGS _........ M ontahermoso ...... náceres
Idem  ............ Plasencia ................

Teruel .................... • •
T r' r 'Yi

'Deruel ..................
1 .l'-*!1. ................
Teruel 4

Sevilla ................ Sevilla ....................... Sevilla ......

11.000.00
11.000.00

P. de M allorca.
Cád;% ..........—

Palm a de M allorca 
Cádiz .......................

Baleares .....
Cádiz -

9.000.00 l iv ^ á lo r  ri. ............ .. M álaga ............... . Málaga 4
9.000.00 i Alava .................. Vitoria .......... .'......... Ale va

1 1 .0 0 0  0 0
7.500.00
7.500.00 i

, ¡Pontevedra ; ........

: Sevilla .......................
Pontevedra ...................
Sevilla ...............................

‘ Vitoria .......... ...................

Pontevedra...
:S rv '*1

1 Alava .......... ¡Alava ............
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
/

Parentesco 

ccxn loe 

causantes

A r m a ,  Cuerpo 0 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Domitila Suelmo Rosón ....... .
D.a Josefa Trafi Casadesús ................
D .a Margarita de Castro Lata -.v,........
D.a Antonia Espada Criado ................

D a Alfonsa Felipe Martin .....................
D.a Josefa Pinero Serradilla ................
D .a Esperanza Lucio Valdivieso ........
D.a Consuelo Cuitarte Arm o .............
D.a Matea Blas Tejedor .........................
D.a Eulalia Fortes Morales .....................
D.a Elvira Collazo Esmeris ....................

D.a Cannen Pérez UJlecia ..................•••
D .a Azucena Pereira Rodríguez ............
D .a Maria Camvmal Justo .....................
D .a Teresa Jiménez Preciados .............
D .a María de los Dolores Bravo ........

D .a Amelia Delgado Vergara ............v
D.a Eugenia González Gutiérrez .......
D » Ceferina Fuentes ‘Domínguez ____
D.a Felipa Barroso ¡Rodríguez ...... .......

D .a M aría Novo Piñón ....... ..................
D .a Manuela Trigas González ............
D .a Rosa / Muiño Gesto .......................
D .a María Forján Varela ......................
D .a Consolación Varela Eiroa >..............

D .a Dolores Lemus Fort as ................ ...
D .a Pilar Moreno Sancho .........................
D a Carmen Santamaría Corbera ........
D a Josefa Engli González •••............. .
D .a Andrea Blasco Vidal ......................

D a Concepción Alvariño Pereira ..t...
D .a Cristina M ielgo Domínguez .......
D a Antonia Rodríguez García ............
D .a Asunción Pérez M agarzo . . . . . . .t¡ . ..

D .a Vicenta Fogue Villarejo . . . . . . . . . . . .
D .a Ciernen tina López Leal .....................
D .a Gonzala Góm ez Blanco .................

D  * Ofelia inchaurtieta Arrigunaga
D .a María Josefa Díaz Ferreiró ...... .
D .a Carmen Reh Cardona x................
D .a Carmen Vergara Martínez . . . . . . . . .
D a Dolores Felipe Martínez  
D .a Tom asa Collazo Viñas . .j-

D a Antonia Becerra Ortega 7.,.—.n ^ .,
D A  Isabel Aparicio Oliva ...........
D. Manuel Aparicio Oliva ..........
D . Emilio Aparicio Oltva

Viuda r,
Idem ............
Idem ............
Idem ............

Idem ....... ...
Idem ............
Idem ...........
Idem .. .......
Idem ............
Idem ............
Idem ............

Idem ............
Idem ............
Idem ..... .. ..
Idem ...........
Idem ............

Idem ...........
Idem ............
Idem ............
Idem ............

Idem ... . . . . . .
Idem ..........
Idem ............
Idem ----------
Idem  ............
Idem ............

Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ...........
Idem ............1

Idem
Idem  ...........
Idem  ..... .
Idem  . . . . . . .r.

Idem ...... .r..
Idem ............
Idem ............

Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ..........
Idem ............

Huérfanos...

Infantería 36 ,,, ¡ 
F. E T. M onserrat,1 
F. E. T . Cor uña... 
Artillería H3 ..........

Infantería 26 ...•••
Guardia Civil .....
Infantería 17 .......
Idem .........................
Infantería 18 .......
San F'ernando 1... 
Cazadores 7 ..........

Infantería 24 ..... .
Infantería 25 ........
Infantería trí .......
Idem .........................
Idem . . . . , ..................

Infantería 27 ........
Idem ................ ........
Idem  .........................
Infantería 28 .......

Infantería 29 .......
Idem • • ....................
Idem • ......................
Idem • • ....................
Infantería 31 ..... .
Infantería 35 .......

Idem ....... ................
F. E. T. M olina... 
F. E. T . Monserrat 
F. E. T. A ragón ... 
F. E. T. Zaragoza.

Legión ................. •
Idem  .........................
Idem  *........................
Zapadores 7 .........

Idem  .........................
Guardia Civil .....
Idem  .........................

Idem  .......... ..............
Idem  .........................
Aviación .................
Infantería •••.........
Guardia Civil ......
Idem ............ .............

^Sargento D. Ram ón Rodríguez Gavilán ............
Sargento D. José Pons Fortuny ............................
Sargento D. Juan Bautista Aznsr Salmerón .. 
Sargento D. Ceferino Corchado Preciado ......... .

Cabo Rafael Pérez Martínez ......................................
Cabo Francisco Recio Avila ......................................
Soldado Francisco Manzanares Campo ...............
Soldádo Agustín 'Villarroya Gresa ........................
Soldado Pablo Anglada Navarro .....................
Soldado Severo Gabriel Vidales .................................
Soldado Jesús Varela Ponte .......................................

Soldado Eulogio Moreno Rodríguez .................
Soldado David Rodríguez Vázquez ........................
Soldado Florentino Acuna Blanco .................; . . . .
Soldado Natalio Gam a Guillen ..............................
Soldado Jasé Alcántara Postigo .................................

Soldado Benito Orgaz Muñoz ............ ......................
Soldado Rodrigo Honrado G ilo .................................
Soldado Domingo Sánchez González ...................

Soldado Laureano Piñón Piñón .............. .............. ...
Soldado José García Civeira ......................................
Soldado Miguel Muiño Berínúdez .............................
Soldado Guillermo Lens Rivas ............ ....................
Soldado JüwSé Vidal Castro ..................... ....................
Soldado Manuel Delgado Abdain ............................

Soldado Antonio Coto Oubiña .............................
Falarfgisr.a Salvador Alvares Rubio .......................
Falangista Francisco Gubáu Juanhuix ...............
Falangista Juan Bellido Hernández ....................
Falangista Antonio Tomes Sobrad í-rl ....................

Legionario Ubaldo Esté vez Santiago ..............
legionario Laurentino M artin Santiago v. ......
Legionario Manuel ^Reguera Rodríguez 
Soldado Ismael Góm ez Laguna .......................

Soldado Miguel Pérez García .................*.............
Guardia Fausto Rom án de la fCruz ......................
Guardia Luis Mena Casado ......................................

Capitán D. Federico Corrales Guerrero
Capitán D . Hilo Telia Cantos ................. .............. .
Teniente D. Eduardo Lorenti de la Vega ..7 ..
Alférez fo. Gregorio Grim aldo J*uete .................*
Guardia Germ án Naranjo Rodríguez .......
Guardia José Muñoz Ortega ......................

Guardia Emilio Aparicio Rodríguez
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Pensión anual 
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concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar  
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interesados
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(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

 O
bs

er
va

cio
ne

s 

Pesetas Día Mes Año
Pueblo  Provincia

„ 4.500,00
4.500.00
4.500.00
4.500.00

2.100.00
3.830.00

795.50 
795,00
795.50
795.50
795.50

795.50 
795 50
795.50
795.50
795.50

795.50 
795,60 
795 50
795.50

795 50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

795.50
795.50 
795 50 
795 50 
795 50

2.178 00
2.178.00
2.178 00

795.50

795.50
3.465.00
3.565.00

9.000 00
9.000 00
7.500.00 
7.500 00 
3.565 00
3.565.00

i
1
I

3.465.00

i
|

i*

1
i
1
!
i1

!
I

1
1

(1)

|

í
I
1

¡Estatuto de Cla- 
1 ses Pasivas del 
| Estado de 22 

de octubre de 
| 1926 y Ley de 

6 de noviera- 
¡ bre de 1942 
i («D 0.* mime- 
! re 264).

Decreto de 18 de 
abril de 1958 
(B. 0. del E. 
núm. 549), Ley 
de 13 de di- j 
ciembre de 1940 
(«D. O.» nú
mero 292) y 

I Ley de 6 de 
' noviembre d e

1942 («D. O.» 
núm. 264).

24 noviembre 1942

Zamora .............
Barcelona ........
La Coruña ........
Cáoeres .............

¡Zamora .............
¡Cáceres .............
¡Burgos ...............
I Teruel ................
¡Zaragoza ...........
: Zamora .............
¡La Coruña ........

¡Logroño ............
Orense ..............

¡Pontevedra .......
¡Cáceres .............
Málaga .............
ii
Cáceres ..............
¡Idem .................
Ildem .................
; Idem .................
i
ÍLa Coruña ........
Orense ..............
La Coruña ........
¡Idem .................
Idem .................
Orense ...............

¡Pontevedra ......
¡Teruel ...............
¡Gerona ..............
; Teruel ...........•••
Idem .................

La Coruña ........
Zamora .............
¡León ..................
Zamora .............
i
Idem .................
Teruel ...............
Córdoba ............

Madrid ..............
Burgos ..............
• Madrid ..............
Tdem ..................
Albacete ...........
Idem ............ ; ...
ii
¡

Sevilla ...............

Villar albo ..............
Barcelona ............ .
La Coruña..............
Cáceres .................

Monfarracinos , ,,
Trujillo ....... ..........
Pancorbo ..............
Cahatillos ..............
Daroca ..................

Fuemesaúco .........
Car bailo ................

Entrena .................
Outeiro ................. .
Pontevedra ............
V. de Alcántara.... 
Alora ........... 1.........

Villanueva la Vera
A. de la Vera........

i Montehermoso .....
¡ M alparida ............

| Ortigueira .............
Marañis .................
Carballo ................
Padrón ...................
Cabana ....................
Maceda ..................

B ayán -V illag arela..
Báguena ................
Hilario Sa-calm......
Monreal del Campe 
Urrea de Gaen ....

El Ferrol ................
Santa Cristina.......
Ozuela ....................
H. de Fermoselle...

Q de Vidríales......
Teruel .....................

¡ Córdoba ..................

Madrid ...................
i Burgos ....................
; Madrid ...................
¡ Idem ............. ' .......
¡ Albacete .................
Hellin ......................

Sevilla ....................

1
. Zamora ......
,! Ha i colon a .. 
¡La Coruña.. 

.! Cáceres .....
¡

, Zamora ......
.¡Cáceres .....
.'Burgos ......
, i Teruel .......
'Zaragoza ...

. Zamora ......

. La Coruña..

, 'Logroño .....
. Orense ......
. Pontevedra..
, Cáceres .....
. Málaga .......

i Cáceres .....
. Idem ........
, Idem .........
.; Idean .........
i

,'La Coruña..
á Orense ......
,¡La Coruña..
,!ldem ........
. Idem .........
.'Orense .......
1
Pontevedra..,

á Teruel .......
.'Gerona .....
> Teruel ........
.1 Idem .........
1 •

, T a Coruña.. 
Zamora .......
! • í ’ ( .: ! • ......
Zamora .......

• Idem ..........
Teruel .......
1 Córdoba .....

Madrid ......
¡Burgos ........
j Madrid .....
Idem ...........
Albacete .....
Idem ...........

Sevilla ........

4
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OBSERVACIONES
1. Por los Gobernadores militares 

a que corresponde el punió de resi
dencia de ios recurrentes se dará tras
lado a éstos de la orden de concesión 
de la pensión que se les señala.

2. Todaá las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid) serán abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Estas pensiones serán abonadas 
en t|into conserven la aptitud ilegal. 
Los padres en tanto conserven su ac
tual estado de pobreza, pasando por 
encaro «aj que sobreviva sin necesidad 
de nuevo señalamiénto, en copartici
pación y en las mismas condiciones 
que en el anterior señalamiento se 
les consignaba, pero a partir del 24 
de noviembre de 4942, día de la pu
blicación de la Ley de 6 del mismo 
mes, y les serán abonadas previa li
quidación y deducción de las canti
dades recibidas desde aquella fecha 
por cuenta del inferido señalamiento 
anterior, que queda sin efecto.

4. Percibirán la pensión que se les 
señala mientras conserven la aptitud- 
legal y en las mismas condiciones que 
en el anterior señalamiento se les con. 
signaba, pero a. partir del día 24 de 
noviembre de 1942, en que se publicó 
la Ley de 6 del mismo mes, y les se
rá abonada previa liquidación y de
ducción de las cantidades recibidas 
desde aquella fecha por cuenta del 
referido señalamiento anterior, que 
queda anulado.

Madrid. 13 de agosto de 1943.—El 
General Secretario, P. S., el Coronel 
Juan Alvarez de Sotomayor.

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 3 de agosto de 1943 por la 
que se nombra a los señores que se 
indican para formar la Junta de Go
bierno de la Mutualidad Benéfica 
de Funcionarios de la Administra
ción Central del Ministerio de Jus
ticia,
limo. Sr.: Aprobado con esta fecha 

el Reglamento de la «Mutualidad Be
néfica de Funcionarios de la Adminis
tración Central del Ministerio de Jus
ticia» creada por Decreto de 26 de ju
lio último, y en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo ’28 del mis
mo por efl. que se facuílta a este De
partamento para el nombramiento de 
la primera Junta de Gobierno,

Este Ministerio ha tenido a bien de
signe* para formar la Junta de Go
bierno de dicha Mutualidad, al Jefe 
de la Sección de GonrtafciftftadL don

José María Martínez-Abellanosa Víto
res. Letrado Jefe de primera clase del 
Cuerpo Técnico de Letrados de la 
Subsecretaría, como Presidente; don 
Rafael Alearas y de Reyna, Letrado 
Jefe de primera clase del Cuerpo Téc
nico de Letrados de dicho Centro; a 
don Vicente Lledó Martínez-Unda, Ofi
cial Jefe.de Administración del Cuer
po Facultativo de la Dirección Gene
ral de -los Registros y del Notariado; 
a don Efloy Iglesias Hevia, Jefe Supe
rior de Administración Civil; a don 
Aurelio Cruz Martín y a don Adolfo 
Gara chana Pérez, Jefes de Adminis
tración Civil de primera clase del 
Cuerpo Técnico Administrativo, y a 
don Eugenio Moran Cañíbano, Jefe de 
Negociado de primera clase de igual 
Cueipo, como Vocales, cuya Junta, a 
tenor de las prescripciones del Regla
mento citado, designará de su seno los 
cargós de Vicepresidente, Secretario, 
Tesorero y Contador, a fin de que pue
da dar comienzo la vida económica y 
social de la Mutualidad con arreglo a 
las prescripciones del citado Regla
mento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de agosto de 1943.

AUNOS

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 3 de agosto de 1943 por 
la que se establece con carácter de 
obligatoriedad la expedición de los 
certificados del Registro Civil en los 
impresos que se determinen por el 
Ministerio.

Ilíno. S r.: La trascendencia social 
do los certificados ^referentes a toda 
clase de actos del estado civil exige 
revestir a esta clase de documentos del 
mayor número posible de--garantías de 
autenticidad en su expedición, a fin de 
que quede descartada toda-posibilidad 
de falsificación total o parcial e in
cluso de interpolaciones.

Este Ministerio, en el sucesivo des
envolvimiento de la antigua Ley del 
Registro Civil, ha fijado los modelos 
quewhan de servir para la expedición 
de certificaciones, tanto literales como 
en extracto, para cada una de ¡as Sec
ciones del mismo, pero no (ha deter
minado una clase especial de mode
los timbrados que sean los únicos que 
produzcan efectos en toda clase de 
actos o negocios jurídicos, para cuyo 
otoi^amierAo sea necesario la apor
tación de los mismos No hay que in
sistir en la facilidad de su falsifica
ción. sobre todo ¡autorizada la escri
tura á máquina en. la expedición de 
3qe mismo*. Por parte, aunque

los modelos aprobados son los mismos, 
es diverso el modo de interpretarlos 
en cada uno de los Registros Civiles 
al darles forma.

Se hace,* pues, necesario, buscando 
la uniformidad y procurando evitar 
las falsificaciones,, publicar modelos 
únicos en la clase de papel menos 
propensa a la falsificación y 'con  el 
timbre correspondiente, los impresos 
que correspondan a jas cuatro Seccio
nes en que está dividido el Registro 
Civil, en cantidad proporcionada <a 
cada uno de ellos, teniendo en cuenta 
su distinto volumen, embargándose de 
la confección y distribución de los 
mismos la Subsecretaría de este De
partamento.

En su virtud, este (Ministerio ha 
tenido a bien disponer:

1.° Las certificaciones que se ex
pidan por los Registros Civiles desde 
fecha que se señale por este Departa
mento deberán ser extendidas exclu
sivamente en los impresos de certifi
cados de los modelos adoptados o que 
se adopten por orden ele este Minis
terio, ya sea el extracto o literal
mente para cada una de das Seccio’- 
nes del Registro Civil.

No tendrán eficacia judicial ni ad
ministrativa las certificaciones que se 
expidan en pape! distinto de los im
presos indicados, con posterioridad a 
la fecha señalada.

2.° Por este Ministerio se llevará 
a efecto ia tirada del número de 
ejemplares que se estime necesaria, en 
papel apropiado especial, inaccesible 
a falsificaciones, interpolaciones o en
miendas y cuyos ejemplares, debida
mente timbrados de conformidad con 
lo que previene el artículo séptimo de 
la Ley del Timbre, se distribuirán 
por esa Subsecretaría entre los Juz
gados de Primera Instancia en de
pósitos adecuados a las probables ne
cesidades mensuales.

Por dichos Juzgadas se proveerá 
a dos Registros Civiles de su demar
cación de los ejemplares que cada uno 
pueda precisar.

En ;as capitales de provincia que 
lo soliciten podrá acordarse constituir 
depósitos directamente en los Juz
gados Municipales.

3.6 A los efectos de esta Orden se 
consignará en los próximos presupues
tos del Estado, y en la Sección sépti
ma, cantidad suficiente no cólo para 
los gastos de tirada y distribución,, 
sino también para hacer efectivos, en 
calidad de gastos reembolsadles, el 
pego o imponte del timbre de los refe
ridos impresos o certificados que Se 
hagan al ser constituidos en depósitos 
en los Juzgados de Primera Instancia 
indicados.

4.° Mensualmente se formalizarán 
con las oorreepotv



N ú m . 2 6 7  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  9 2 9 3

dientes liquidaciones de las ventas 
realizadas en la forma que se deter
mine y en ¿os impresos que, a fines 
de contabihdád, se remitan por la 
misma, reintegrando al Tesoro del 
importe correspondiente a los certifi
cados vendidos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de agosto de 1943.

AUNOS

Timo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 4 de septiembre de 1943 
por la que se acepta la renuncia 
del cargo de Secretario de la Junta 
Provincial del Servicio de Libertad 
Vigilada de Santa Cruz de Teneri
fe a don Francisco Domínguez.

limo. S r.: Vista 1a renuncia que 
de su cargo de Secretan *> de la Jun
ta Provincial del Servicio d¿ Libertad 
Vigilada de Santa Cruz do Tenerife 
ha presentado don Francesco Domín
guez,

Este Ministerio ha resuelto aceptar 
dicha renuncie.

Lo que digo a V. T. para su cono
cimiento y demás efecto^.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de septiembre de 1943.

AUNOS

Umo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 21 de septiembre de 1943 
por la que se nombra Secretario de 
la Junta Provincial del Servicio de 
Libertad Vigilada en Santa Cruz 
de Tenerife a don Manuel Gonzá
lez Aledo, por renuncia de don Fran
cisco Domínguez.

Umo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo sexto del De
creto de 22 de mayo último por el 
que se crea el Servicio de Libertad 
Vigilada,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Secretario de la Junta Pro
vincial de dicho Servicio en Santa 
Cruz de Tenerife a don,Manuel Gon
zález Aledo, por renuncia de don 
Francisco Domínguez, que había sido 
designado para el expresado cargo.

Lo que digo a V. I para su cono
cimiento y demás efectos.

DiOs guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 21 de septiembre de 1943.

AUNOS

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 21 de septiembre de 1943 
por la que se nombran Presidente 
y Secretario de la Junta Provin
cial del Servicio de Libertad Vigi
lada de Cuenca a don José Terre
ros Pérez y don Santos Lázaro Co
r r a l , respectivamente.
Umo. 6 r .: En cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo sexto del De
creto de 22 de mayo último por el 
que Se-crea el Servicio de Libertad 
Vigilada,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Presidente de la Junta Pro
vincial de dicho Servicio dr Cuenca 
a don José Terreros Pérez y Secreta
rio a don Santos Lázaro Corral.

Lo que d-igo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de septiembre de 1943.

AUNOS
Umo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 21 de septiembre de 1943 
por la que se dispone cese en el 
cargo de Presidente de la Junta pro
vincial del Servicio de Libertad Vi
gilada de Alicante don Andrés León 
Pizarro.

Umo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien disponer cese en el cargo 
dé Presidente de la Junta Provincial 
del Servicio de Libertad Vigilada de 
Alicante don Andrés León Pizarro.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dos guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de septiembre de 1943.

AUNOS
Umo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.,

ORDEN de 21 de septiembre de 1943 
por la que se nombra Presidente 
de la Junta Provincial del Servi
cio de Libertad Vigilada de Ali
cante a don Eduardo Brido He
rrero.
Umo. S r.: En cumplimiento de lo 

dispuesto en 1̂ artículo ¿:*to del De
creto de 22 de mayo último por el 
que se crea el Servicio do Libertad 
Vigilada,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Presidente de la Junta Pro
vincial de dicho Servicio de Alicante 
a don Eduardo Bricio Herrero.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás pfectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 21 de septiembre de 1943.

AUNOS
Umo. ©r. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 21 de septiembre de 1943 
por la que se acepta la renuncia 
del cargo de Secretario de la Jun
ta Provincial del Servicio de Liber
tad Vigilada de Zamora a don Flo
rencio Themudo Quirós.

Umo. S r.: Vista la icnuncia que 
de su cargo de Secretario de la Jun
ta Provincial del Servicio de Libertad 
Vigilada de Zamora ha presentado 
don Florencio Themudo Quirós,

Este Ministerio ha resuelto aceptar 
dicha remincia.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demá  ̂ efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de septiembre de 1943.

AUNOS

Umo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 21 de septiembre de 1943 
por la que se nombra Secretario de 
la Junta Provincial del Servicio de 
Libertad Vigilada de Zamora a don  
Elías Herrero Sanz, por renuncia de 
don Florencio Themudo Quirós.

Umo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en 1̂ articulo sexto del De
creto de 22 de mayo último por el 
que se crea el Servicio de Libertad 
Vigilada,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Secretario de la Junta Pro. 
vinoial de dicho Servicio de Zamora 
a don Elias Herrero Sanz, por renun
cia de don Florencio Themudo QuL. 
rós, que había sido designado para 
dicho cargo.

Lo que digo a V. I. para bu cono- 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de septiembre de 1943.

AUNOS

Umo. Sr. Subsecretario de e*te Mi
nisterio.

ORDEN de 22 de septiembre de 1943 
por la que se dictan normas para 
el funcionamiento de la Comisión de 
Penas Accesorias.

Umo. Sr.: Para el debido desenvol
vimiento de la función encomenda
da por el Decreto de 22 de! pasado 
mayo a la Comisión de Penas Acce
sorias. y como complemento a tes 
prescripcióne;s que en el mismo se de
terminan, este Ministerio se ha ser
vido disponer:

Primero. Para qup tengan efecti
vidad 1©b acuerdos adoptados ñóc Ja,
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Comisión bastará que ésta se halle 
constituida por el Presidente, Secre
tario y tres vocales.

Segundo. En caso dp ausencia o 
enfermedad del Presidente será susti
tuido por el Vocal de más categoria 
y dentro de ésta, por el de mayor an
tigüedad. En iguales caso, el Secre
tario gerá sustituido por el Vocal de 
meno§ edad.

Tercero. Por e] Secretario se lle
vará un libro de actas en ei que se 
consignarán todos los acuerdos adop
tados por la Comisión en sus respec
tivas sesiones. * Las actas serán auto
rizadas por_el Secretario con el visto 
bueno del Presidente.

Cuarto. Los expedientes serán tra
mitados por la Secretaría, y el Se
cretario deberá consignar en ellos to
das las diligencias acordadas por la 
Comisión, dándoles a su vez el debido 
cumplimiento. Esta queda facultada 
para interesar de los Centros oficia
les o .entidades particulares cuantos 
antecedentes consideren indispensa
bles para formular su propuesta.

Para la resolución de ios expedien
tes se establecerá un turno de ponen- , 
cias, que serán evacuadas por los Vo
cales- y una vez de pacha das éstas 
se procederá a su examen, discusión 
y resolución por la Comisión. En el 
tumo de ponencia entrarán todos los 
Vocales, a excepción del Vocal-Secre
tario, qué, por razón de su cargo, lle
vará toda ¡a tramitación de los expe
dientes y cümplimentación de acuer
dos y demás funciones inherentes a 
la Secretaría. Sin embargo, dada su 
condición de Vocal, en‘ los acuerdos 
que adapte la Comisión tendrá voz y 
voto.

Quinto. A la instancia que servi
rá para incoar el expediente deberán 
acompañar log interesados testimonio 
de la sentencia en la que se hubiera 
impuesto la sanción, que en el caso 
á0 no poseerlo será reclamado de ofi
cio por la Comisión, y además, los j  
informes o certificados expedidos por 
Autoridades u Organismos públicos 
referentes a su conducta político-so
cial y cuale quiera otros documentos 
que s0 consideren convenientes a su 
pretensión.

Sexto. La ¡Comisión conocerá de 
todas las instancias elevadas con 
arregflp ail Decreto de B2 de mayo de 

. 194a, 'por condenados que hubiesen 
obtenido y estén disfrutando el be
neficio de libertad condicional por la 
pena principan, o tengan ésta cum
plida, o hubieren sido indultados de 
ella.

Séptimo. Para, fundar su propues
ta, la Comisión tendrá en cuenta la 
naturaleza y motivación de los he- 
tího* qju* bdbfanen dado lugar *  I»

sanción y singularmente la conducta 
político-social del sancionado.

Octavo. La Comisión foi mudará 
su propuesta con sujección a io pre
ceptuado en el Decreto de 22 de ma
yo de 1943, decdarando uno de estos 
p ronunc i amientos :

a) No haber lugar a lo solicitado.
b) Remisión definitiva de la pena 

accesoria o renabilitación del conde
nado.

c) Remisión condicionad de la pe
na. accesoria 0 rehabilitación tempo
ral ded condenado.

Noveno. Una vez resuelto por el 
Ministro de Justicia el correspondien
te expediente, por la Comisión se da
rá traslado al interesado del acuerdo 
recaído.

Décimo. Las presentes normas, así 
como los beneficios que reporta el 
acogerse al Decreto de 22 de mayo 
de 1943 creando la Comisión de Penas 
Accesoria-s serán aplicables igualmen
te a los casos de sanción que &e im
pongan con posterioridad a su publi
cación, cuando concurran las mismas 
circunstancias y supuestos.

Lo que digo a V I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de 1943.

AUNOS

Ilnm Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 21 de septiembre de 1943 
por la que se concede un mes de 
licencia por enfermedad al Auxi
liar de Administración Civil don 
Ricardo Gómez López.

 limo. Sr.: Vista la instancia suscri- 
 ta por don Ricardo Gómez López, Au- 
 xiliar del Cuerpo de Administración 
Civil de este Departamento, con desti
no en la Delegación de Industria de 
Cuenca, en la que solicita se le conce
da un mes de licencia por enfermedad, 
que acredita con el certificado médico 
que acompaña, y visto asimismo el in
forme, favorable de su Jefe inmediato, 

Este Ministerio, de acuerdo oon lo 
dispuesto en los artículos 31 y siguien- i 
tes del Reglamento de 7 de septiembre 
de 1918, dictado para la aplicación de 
la Ley de (2¡2 de julio del mismo año,

Len la Real Orden de V2 de diciem* 
b úb HEM, ba feóife * fetal ooneer

der al referido Auxiliar, don Ricardo 
Gómez López^ un mes de licencia a 
causa de enfermedad, con todo el suel
do, que empezará a contarse a partir 
del día 8 del mes achual, fecha en que 
se produjo la instancia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de septiembre de 1943.— 

P. D., Juan Granel!.

limo. Sr. Subsecretario de Industria
de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  D E  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 21 de septiembre de 1943 
 por la que se dan normas sobre el 
 abono de libramientos por obras de 

Estaciones Pecuarias.
 

limo. Sr.: por estar ello más en con
sonancia con las normas que deben re
gir P1 desenvolvimiento administrativo 
de los Establecimientos Pecuarios, 
hallándose, de otra parte, así esta
tuido en las Instrucciones generales 
aprobadas por esa Dirección General 
de Ganadería en & de mayo de 1934, 

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta de V. I., ha tenido 
a bien acordar que las cantidades 
que se destinen a obras en las Esta
ciones Pecuarias, así regionales como 
provinciales y comarcales, sean libra
das a favor de los respectivos Admi
nistradores de las mismas, y donde 
no existiese Administrador, a favor 
del correspondiente Director del Es
tablecimiento. debiendo en uno u otro 
caso ser rendida por el perceptor la 
oportuna cuenta dentro del plazo re
glamentario.

Al expresado objeto y por )a<= ofi
cinas correspondientes deberán ser 
llevadas a cabo las rectificaciones 
oportunas en ios libramientos de tal 
naturaleza que se encuentran actual
mente en tramitación.

Lo que comunico a V. I para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de septiembre de 1943.

PRIMO DE RIVERA

Um. Sr. Director general de Gana
dería.
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 3 de agosto de 1943 por 
la que se dispone se anuncie a con
curso-oposición l ibre la provisión de 
la cátedra de « Topografía , G eode
sia, Nociones de Astronomía e H i
dráulica y sus aplicaciones)) vac ante 
en la Escuela Superior de Arqui
tectura de Madrid.

limo. Sr.: Declarada desierta por 
Orden de esta fecha !a cátedra de 
«'Topografía, Geodesia. Nociones de 
Astronomía e Hidráulica y sus apli
caciones». vacante en la Escuela Su
perior de Arquitectura de Madrid.

Este Ministerio ha resuelto que la 
mencionada cátedra se anuncie nue
vamente, para su {provisión, al turno 
de concurso oposición libre.

Los aspirantes deberán cumplir los 
requisitos que se señalen en la con
vocatoria correspondiente del concur
so-oposición libre.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de agosto de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 5 de agosto de 1943 por  
la que se aprueba el presupuesto  
especial de gastos e ingresos f ormu
lado por la Escuela Superior de Ar
quitectura de Barcelona , de acuer
do con lo dispuesto en la Ley de 13  
de marzo ú ltim o. 
limo. Sr.: Visto el expediente ins-  

truído, de conformidad con lo dispues-  
to en la Ley de 13 Ide marzo último y ¡ 
disposiciones sucesivas, sobre forma- j 
ción de presupuestos especiales, en j 
lo que <se refiere al presentado fx)r la ¡ 
Escuela Superior» de Arquitectura * de ¡ 
Barcelona, en sus dos Secciones de i 
Arquitectos y Aparejadores, cuyos lim- i 
portes respectivos se elevan, tanto pa
ra los ingresos como para los gastos, 
a las cantidades de 117.650 y 37.900 
pesetas, y de acuerdo con lo infor
mado por la Intervención General de 
la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
- conceder su aprobación.

Tfo digo a V. II para su conocimien- • 
to y demás efectos.

Dios gusrde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de agosto de 1943.

IBAÑiEZ M A R T IN

U n ». Sr. Disector general de Ense
ñanza* Sfcdra&oaal jr Técnica,

ORDEN de 6 de agosto de 1943 por
la que se aprueba el presupuesto 
especial de gastos e ingresos formu
lado por la Escuela Especial de In
genieros Industriales, Establecimien
to de Barcelona , de acuerdo con

 lo dispuesto en la Ley de 13 de mar
zo ú ltim o .

 limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido de conformidad coh lo dispues- 

i to en la Ley de 13 de marzo ultimo 
y disposiciones sucesivas sobre forma
ción de presupuestos especiales, en lo 
que se refiere al presentado por la Es
cuela Especial de Ingenieros Indus
triales. Establecimiento de Barcelona, 

¡ cuyo importe se eleva, tanto para los 
! ingresos como para los gastos, a la 
| cantidad de 31.212 35 pesetas, y de 
I acuerdo con lo informado por la I-n- 
I tervención General de la Administra- 
¡ ción del Estado,
! Este Ministerio ha tenido a bien con.
• ceder su aProbación.

Lo digo a V. I. para su conocimien - 
j to y demás efectos.
¡ Dios guarde a V. I. muchos años. 
I Madrid, 5 de agosto de 1943. 

i IBAÑEZ M A R T IN

limo., Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 5 de agosto de 1943 por 
la que se n o m b r a n , en virtud  
de concurso, Profesor-Subdirector y 

 Profesores, respectivamente, de la 
 Escuela de Capataces de Minas d e  

Manresa a don Jose  Aram buru , don 
Juan Sánchez y don Mariano Agui
rre.

 limo. Sr.: Visto el expediente de que 
 se hará mención;
 Resultando que por Orden de 7 de 
i mayo último (B O LETIN  O F IC IA L  
j  DEL ESTADO del 23), se anunció la 
¡ convocatoria para proveer en propie- 
i dad, mediante concurso, fres plazas 
¡ de Profesor numerario de la Escuela 
| da Capa.taces Facultativos de Minas 
| y Fábricas Metalúrgicas, de Manresa; 

Resultando que, remitidos los ex
pedientes de los aspirantes a la Es
cuela Especial de Ingenieros de M i
nas, el Claustro de Profesores de la 
misma, propone, por unanimidad, a 
don José Aramburu Luque para la 
plaza de Profesor y Subdirector y a 
don Juan Sánchez Arboledas, y a 

1 oon Mariano Aguirre Martínez, para 
las de Profesoies de ;a de Capataces 
citada. •

Visto lo dispuesto en el artículo 10 
deü Decreto de 17 de octubre de 1940, 
Ordenes ministeriales de 13 de sep
tiembre del mismo año y de oc
tubre .de' 2842, jpor 3 * - tf teba

dicho Centro docente, asi como la 
expresada Orden de convocatoria;

Considerando que se han cumplido 
las condiciones exigidas y se ha se
guido la tramitación adecuada, sin 
que se haya producido reclamación 
alguna,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar dicha propuesta y, en su con
secuencia, nombrar a don José Áram- 

! buiru Luque, a don Juan Sánchez Ar- 
| bolledas y  & don Maui-ano Aguim e 
¡ Martínez, en virtud de concurso, Pro- 
j  fesor-Subdirector y Profesores, raspee- 
; Livamente, de la Escuela de Capata- 
¡ eos Facultativos de Minas y Fábrica* 
i Metalúrgicas, de Manresa, debiendd 
| percibir el palmero su sueldo oonsig- 
i nado en el Presupuesto del Ministe-,
| rio de Industria y Comercio! y los 
¡ otros dos, con cargo a los fondos ‘ de 
¡ la mencionada Escuela, de coníormi- 
i dad con lo dispuesto en él artícu
lo 3.° de la referida Orden mihdste- 
riel de 27 de octubre de 1942.

Lo digo ,a V. I. para su ©onooi. 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años;
Madrid, 5 de agosto de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica,

ORDEN de 5 que agosto de 1943 por 
la que se aprueba el presupuesto 
especial de gastos e ingresos form u
lado por la Escuela Especial de In
genieros Navales, de acuerdo con la 
Ley de 13 de marzo último.
limo. Sr.: Visto el expediente ins

truido de conformidad con lo dispues
to en la Ley de 13 de marzo último $
disposiciones sucesivas sobre forma
ción de presupuestos especiales, en lo 
que. se refiere al presentado por la 
Escuela Especial de Ingenieros Nava
les, cuyo importe se eleva, tanto para 
las ingresos como para los gastos, a 
la cantidad de pesetas 37.447,50 pese
tas,' y de acueiido con lo informado 
por la Intervención General de la  A d 
ministración del Estado.

Este Ministerio ha tenido a  btftí 
conceder su aprobación.

Lo digo a V. I . para su conocimien* 
to y demás efectos.

Dios guarde a V.'II. muchos años. 
Madrid, 5 de agosto de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN  

Efemo. fl¡r. (Director general de..Enseñan-
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ORDEN de 6 de agosto de 1943 por
la que se concede el tercer quin
quenio, por antigiiedad de 500 pe
setas anuales, al Maestro mecánico 
de la Escuela de Ingenieros Agró
nomos, don Pascual Ramos Gómez,

limo. Sr.: Examinado el expedien
te incoado con motivo de la instancia 
formulada por don Pascual Ramos 
Gómez, Maestro mecánico de los cam
pos de prácticas del Instituto Nació, 
nal Agronómico, <m solicitud de que 
le sea concedido el tercer quinquenio;

Resultando que el interesado fue 
nomíforado para el cargo que desem
paña en propiedad, del que se pose
sionó el d'ía 16 de julio de 1928;

Resultando que desde entonces ha 
Venido prestando sin interrupción sus 
Convicios al Estado habiende cumpli
do,. por tanto, en 16 de julio próximo 
Jpesado, quince años de servicios;

•Resultando que en el vigente Prc- 
tfüpuesto, capítulo primero, artículo 
éegurudo, grupo cuarto, concepto no
veno, subconcepto tercero, figura una 
jrartida global para quinquenios de 
600 pesetas a los Mecánicos, entre 
Ótros;

Considerando que el solicitante re. 
tthe los condiciones* exigidas para la 
éoncesión del quinquenio de referen
cia.

Este Ministerio ha tenido a bien 
gpnceder a don Pascual Ramos Gó
mez. Maestro mecánico de lo- campos 
fie prácticas del Instituto Nacional 
agronómico, el tercer quinquenio por 
faitigüedad, dé quinientas pesetas 
Anuales. que deberá percibir com efec
tos de 16 de julio último.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to demás efectos..

Dicxs guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de agosto de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

ffcmo. Sr. Director general de Ense
ñanzas Profesional y Técnica.

ORDEN de 11 de agosto de 1943  por 
la que se aprueba la propuesta de 
nombramiento del personal de los 
diferentes Seminarios de la Escuela 
Especial de Ingenieros Industriales.

llano. S r.: Vista la propuesta de 
nombramiento del personal de los' di
ferentes Seminarios de la Escuela 
Especial de Ingenieros Industriales, 
Establecimiento de Madrid, formulada 
por el Director de la misma;

Resultando que por Ordm de 14 de 
julio próximo pasado fué acordada la 
distribución de los créditos de 40.000 
y 2*5.000 pesetas, consignados en el 
papítulo primero, articulo  ̂segundo, 
feruipo cuarto, ooncepto décimo, suto- 
ooncepto primero del rigente Presu

puesto de este Departamento para di
chas atenciones,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar la citada propuesta, y, en su 

i consecuencia, nombrar para los si- 
¡ guien tes cargos a los señores que a 
I continuación se indican, los cuales 
percibirán sus remuneraciones con 
cargo al expresado concepto presu
puestario ;

Con la antigüedad de octubre del 
pasado año y con efecto^ económicos 
de 1.° de enero último

Ptas,

Seminario de Electrotecnia 
Dirección e Inspección:
D. Emilio Siegrisft Spineoy ... 1.000

Sección de Alta Farmacia 

Profesor Jefe :
D. Antonio Colino López ......  5.000

Sección do Alta Frecuencia 

Profesor Jefe:
D. Alberto O ’Connor Latil .... 5.000 
Ingeniero afecto al Seminario: ¡
D. Daniel Fraga Alvarez .....  3.000

Seminario <ñe Matemáticas 

Dirección e Inspección:
D. Carlos Mataix Aracil  ..... 1000

r
Profesor Jefe:
D. Pedro Puig Adam  ........ 5.000

Seminarios de Química indus
tria lf Psicotecnia. Higiene y 

Prevención de Accidentes

Dirección e Inspección:
D. José Martínez Roca .........  1000

Sección de /Química Industrial 

Profesar Jefe:
D. Edmundo García Orozco ... ' 5.000

Sección de Psicotecnia, Higiene 
y Prevención de Accidente^

Profesor Jefe:
D. Manuel Villar Lopeslno  5.000

Con la antigüedad y efectos econó
micos de la fecha de esta Orden:

Ptas.

Seminario de Electrotecnia.—
Sección de Alta Frecuencia

Ingeniero afecto al Seminario:
D. Rafael Espinosa de los Mon

teros ......................    3.000
Alumno afecto al Seminario:
D. Francisco de Lucio Alafont. 2.000 

Sección de Medidas Eléctricas 

Alumno afecto al Seminario:
D. Joaquín de las Hera® Rodrl-

«.M sA itv***• • •• *_•* 2 .0 0 0

Ptas.

Seminario de Matemáticas 

Ingeniero afecto al Seminario:

D. Enrique Alfaro Segovla ... 3.000 

Alumno afecto al Seminario:
D. Santiago Re:g Gisbert ......  2.000

Seminario de Química Indus
trial, Psicotecnia, Higiene y 
Prevención cCe Accidentes,—Sec

ción de Química Industrial

Ingeniero afecto al Seminario:

D. Germán Barruso Izaguirre. 3.000 

Alumno afecto al Seminario:

D. Femando Zapater Artigas. 2.000

Sección de Psicotecnia, Higiene 
y Prevención de Accidentes

Ingeniero afecto al Seminario 

D. Antonio Martín Sarralde ... 3.000 • 

Alumno afecto al Seminarlo:
D. José Antonio Medina Cubillo 2.000

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de agosto de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

Bmo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica,

ORDEN de 12 de agosto de 1943 por 
la que se aprueba el Reglamento 
del Laboratorio Central Oficial de 
Comprobaciones Eléctricas.

Bmo. S r .: Visto el proyecto de Re
glamento del Laboratorio Central Ofi
cial de Comprobaciones _ Eléctricas 
formulado por la Dirección de la Es
cuela de Ingenieros Industriales, y 
dada bu  importancia y conveniencia, 
ya que ha de contribuir «eficazmente 
no sólo a la enseñanza de la corres- 
diente disciplina, sino que también a 
los 'trabajqs Quc se encomienden por 
la Dirección General o Consejo Supe
rior de Industrias y organismos par
ticulares,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar el mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios' guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de agosto de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

Bmo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.
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REGLAMENTO LABO
RATORIO CENTRAL OFI

CIAL DE COMPROBACIO
NES ELECTRICAS

CAPITULO PRIMERO 
Denominación y objeto del Laboratorio

Artículo primero. El Laboratorio de 
Comprobaciones Eléctricas de la Es
cuela de Ingeniero^ Industriales, Es
tablecimiento de Madrid, ampliado y 
perfeccionado con los medios económi
cos que facilite el M inisterio de In 
dustria y Comercio, será en lo suce
sivo el Laboratorio Central Oficial de 
Comprobaciones < Eléctricas.

Artículo 2.° En dicho Laboratorio 
se efectuarán:

a) Las prácticas docentes que en 
materia eléctrica, hayan de efectuar 
los alumnos de la Escuela de Inge 
nieros Industriales con arreglo al

'p lan de estudios aprobado.
b) La contrastación de I05 apara

tos de medida o de comprobación, pa
trones, residencias, etc., que se uti
lizan por los organismos dependientes 
de la Dirección General de Industria 
para la ejecución de los servicios en
comendados • a los mismos, previo 
acuerdo de dicha Dirección o del 
Consejo Superior de Industria.

c) Los estudios, informes, ensayo 
o prueba de máquinas, transformado
res. aparatos o materiales de a p l i 
cación eléctrica cuyas características 
se esrime conveniente comprobar o 
conocer, por acuerdo de los organis
mos citados en el párrafo anterior.

di) Las comprobaciones eléctricas de 
cualquier naturaleza, a instancia de 
parte -interesada, que puedan efectuar
se en el Laboratorio, no encomenda
das especialmente a otros organismos 
dependientes de la Dirección General* 
de Industria.

e) Los informes o peritaciones so
licitados por Centros oficiales relacio
nados con ensayos o pruebas de ma
teriales y máquinas.

Artículo 3.° Cualquier otro traba
jo  no comprendido en el artículo an
terior cu-ya ejecución sea solicitada 
del Laboratorio Central no podrá 
efectuarse sin previa autorización del 
Comité que se ha de constituir según 
las normas que establece el presente 
Reglamento en su capítulo segundo.

Artículo 4.° Tendrán carácter pre
ferente, compatibles en todo caso con 
las prácticas docentes, .os trabajos 
aue Se encomienden al Laboratorio 
por la Dirección Genere] o Consejo 
Superior de Industria.

Artículo 5.* Los particulares que 
deseen utilizar los servic:Os'vdel La- 
borátorio para obtener certificaciones 
expresivas del resultado de lo* ensa

yos encomendados al mismo deberán 
solicitarlo, mediante instando debida-, 
mente reintegrada, del Jefe del La
boratorio, acompañando los aparatos, 
dispositivos o mucstrás adecuadas a 
las operaciones que hayan de efec
tuarse. Las correspondientes certifi
caciones "de 1 resultado que se obtenga 
se extenderán per el Ingeniero que 
realizó el ensayo, con el visto bueno 
del Jefe.

En toda solicitud que implique la 
ejecución de ^n trabajo de Labora
torio deberá consignarse por la Secre
taría del mismo que se ha efectuado 
el depósito previo necesario para cu
brir los gastos de dicho encargo, se
gún tarifa aprobada por la Dirección 
General de Industria, la póliza co
rrespondiente a la certificación y 
diez pesetas en metálico por form a
ción de expediente. Tomada la debi
da nota, ¿a SeCrHtaríá remitirá al 
Laboratorio la Instancia y las mues
tras recibidas. Si el Jefe del Labora
torio no las estimara suficientes, se 
le hará saber al interesado para que 
las complete.

CAPÍTULO II 
Comité Ejecutivo

Artículo 6.° El Laboratorio Cen
tral será regido por un Comité, cons
tituido por el Director de la Escuela | 
de Ingenieros Industriales. Presidente; 
un Inspector general del Cuerpo, afee- I 
tó a los servicios de la Dirección Ge- 1 
neral de Industria, que será Vicepre
sidente ; y Vocales, el Catedrático 
numerario de la asignatura de Elec
trotecnia en la Escuela de Ingenie
ros y un Jefe de Sección de la D i
rección General de Industria. Actua
rá de Secretario, con voz y voto, el 
de la Escuela.

El Vicepresidente y el Vocal, Jefe 
de Sección, serán designados' por el 
Director general de Industria 7

Artículo 7.u Corresponde ai Comité 
Ejecutivo:

a) La  jefatura de todos los servi
cios relacionados con el Laboratorio 
en sus aspectos técnico, económico y 
de organización general fijando las 
normas de ejecución necesarias para 
su funcionamiento. ’

b) Administrar los créditos presu
puestarios asignados al Laboratorio y 
acordar la inversión de io¿ ingresos 
que se obtengan por los itrabajos que 
en el mismo Se realicen, con arreglo 
a las norma3 establecidas más ade
lante.

c) Estudiar y proponer a l'as D i
recciones Generales de Enseñanza 
Técnica o de Industria las amplia- 
ciones’ o adquisiciones que deban efec
tuarse para perfeccionar el Labora
torio, al objeto tfe que 0e disponga en

el mismo de los adelantos técnicos 
alcanzados, tanto para la formación 
docente como por la de investigación 
y comprobaciones industriales.

Diohas propuestas serán elevadas a 
una u otra Dirección General, según' 
el carácter o finalidad de las am
pliaciones.

d) Formular cada año, con la an
telación suficiente, los presupuestos 
de gastos que deben consignarse por 
los Ministerios de Educación Nacio
nal y de Industria y Comercio para 
el funcionamiento y conservación del 
Laboratorio, abstracción hecha de las 
nóminas de personal por figurar éste 
en las plantillas generales correspon
dientes.

e) Gestionar de Centros o Corpo
raciones oficiales y de Empresas par
ticulares la concesión de auxilios 
económicos para Laboratorio, así 
como máquinas o aparados de las ca
sas dedicadas a la fabricación de los 
mismos.

f) Acordar y ordenar 1os estudios 
o ensayos que estimen convenientes 
para las investigaciones técnicas en 
maUcria eléctrica.

g) Elevar las propuestas que pro
cedan a las Direcciones Generales 
de Enseñanza Técnica v de Indus
tria sobre cuantos asuntos deba re. 
caer acuerdo superior.

h) Establecer relaciones con otros- 
Laboratorios, nacionales o extranjeros,' 
o Centros de enseñanza para conocer 
la situación y trabajos que se reali
cen on los mismos.

Artículo 8.° El Comité se reunirá 
por citación del Presidente, cuando; 
así lo acuerde, o á petición de tíos 
Vocales, y redactará un acia en la 
que consten 1 o s «flcuerdos que se 
adopten.

Artículo 9.° El Comité podrá dele
gar por escrito en el Jéfe del Labo-- 
ratorio las funciones propias de orde
nación y práctica del servicio.

CAPITULO III

Del personal de Laboratorio 
y su cometido

Artículo 10. Por delegación del C o-, 
mi té será Jefe efectivo dci Labo rato- ' 
rio Central el Catedrático numerario 
de Ha Escuela de Ingenieros Industria
les que tenga a su cargo la enseñan
za de 1-a. Electrotecnia.

Artículo 1 1 . Corresponde al Jefe 
del Laboratorio:

a) Cumplir y hacer cumplir los. 
acuerdos del Comité Ejecutivo en re- 
’ación con la conservación y funcio
namiento del Laboratorio en sus as
pectos técnico y económico.

b'» Establecer 1 o s procedimientos 
que han de seguirse para ¡a práctica
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de los trabajos que se realicen en el 
Laboratorio, señalando las precaucio
nes que deban adoptarse, tanto para 
la seguridad del personal, como para 
el material que se «utilice,

c) Ordenar la ejecución de los tra
bajos con la preferencia que queda 
establecida. 

d) Comunicar al Comité sugeren
cias o propuestas cuya ejecución pue
da conducir a la .perfección del Labo
ratorio o de los trabajos que se rea
licen en el mismo.

e) Elevar anualmente al Comité 
ejecutivo un informe en el que cons
te el resultado obtenido con las am
pliaciones o reformas ejecutadas, nú
mero y clase de trabajos realizados 
y resumen genera] estadístico de la 
labor efectuada en sus variados aspec
tos.

f) Será el Jefe inmediato de todo 
el personal del Laboratorio.

Artículo 12. Continuarán adscritos 
al Laboratorio Central el o los Profe- 

N sores de prácticas, Maestros de Taller 
y demás persona] auxiliar técnico, ad
ministrativo y de mozos que actual
mente se hallen al servicio'del mismo..

Artículo 13.. La Dirección Gerieral 
de Industria,' previo'informe del • Con - 

 sejo Superior de Industria, asignará 
p3ra el servicio del Laboratorio el per- 

 sonal técnico de los servicios genera- 
 les del Cuerpo, Ingenieros y Ayudan

tes, asi como el dé mozos y auxi
liares que estime precisos para aten
der a dos trabajos industriales que 

 se efectúen. El Comité Ejecutivo del 
Laboratorio, habida cuenta de las en
señanzas que se obtengan en la- prác
tica, podrá solicitar de la Dirección 
General de Industria la ampliación o 
reducción de dichp personal.

Artículo 14. Al Jefe del Labora to- 
 l io  le sustituirá en casos de ausencias 

o dê  enfermedad 1̂ Ingeniero de ma
yor categoría administrativa de los 
que se hállen afectos al servicio del 
Laboratorio.

CAPITULO IV
R é g i m e n  e c o n ó m i c o

Artículo 15. Para el funcionamien- 
 to, conservación y ampliación del La- 
 boratorio Central se dispondrá:

a) De Eos créditos presupuestarios 
que para ello consignen los Ministerios 
de Educación Nacional y el de Indus
tria y Comercio, a propuesta del Co
mité Ejecutivo del Laboratorio, en la 

 forma consignada en el artículo sép- 
timo.

b) De los auxilios económicos que 
pueda objteper el Comité, según el 
^ r ta d p  e) del citado artáoulo^sép. 
támo; y

c) De los ingresos que se obtengan 
por los trabajos realizados a instan
cia de particulares.

Articulo 16. El Comité Ejecutivo 
del Laboratorio rendirá las cuentas de 
inversión de los créditos concedidos 
al Ministerio de procedencia de los 
mismos.

Artículo 17. De los ingresos que se 
obtengan según el apartado c) del ar
tículo 15, podrá acordar el Comité su 
inversión dentro de la siguiente nor
ma: el 50 por 100, como mínimo, pa
ra mejora de los servicios del Labo
ratorio, y el /e s to , para formar un 
fondo^con el cual se satisfarán las 
gratificaciones que el Comité asigne 
al personal del Laboratorio por los tra
bajos extraordinarios encomendados al 
mismo.

ORDEN de 16 de agosto de 1943 por 
la que se aprueba el presupuesto 
especial formulado por la Escuela 
Superior de Arquitectura de Madrid.

limo. S r .: Visto el presupuesto es- , 
pecial formulado p o r 'la  Escuela Su
perior de Arquitectura de Madrid de 
conformidad con lo dispuesto en la 
Ley. de 13 de marzo último y disposi
ciones sucesivas, cuyo importe se ele. 
va, tanto para los ingresos como 
para los gastos, a la cantidad de pe
setas 50.100, y de acuerdo con lo in
formado por la Intervención General 
de la Administración de' Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder su aprobación.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 16 de agosto de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza profesionál y Técnica.

ORDEN de 4 de septiembre de 1943 
por la que se declara desierto el 
concurso de traslado para proveer 
la cátedra vacante de «Matemáti
cas» del Instituto Nacional de En
señanza Media de Albacete.

lim o. S r . : Por falta de aspirantes 
ai concurso de traslado anunciado 
por Orden de 22 de- julio últhno para 
proveer la cátedra de «Matemáticas» 
vacaríte en el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media \ de Albacete,

Este Ministerio ha resuelto. - decla
rar desierto él concurso cte traslado 
de referencia.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 4 de septiembre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 6 de s eptiembre de 1943 
por la que se declara desierto el 
concurso de traslado de una cátedra 
de «Matemáticas» del Instituto Na
cional de Enseñanza Media «Miguel 
Primo de Rivera», de Calatayud.

limo. S r.: Por falta aspirantes 
al concurso de traslado anunciado por 
Orden de 22 de julio de 1943 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 3 de 
agosto) para proveer una cátedra de 
Matemáticas del Insti'tuto Nacional de 
Enseñana Media «Miguel Primo de 
Rivera», de Calatayud,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
desierto el concurso de traslado de 
referencia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 6 de septiembre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñana Media.

ORDEN de 20 de septiembre de 1943 
por la que se nombran Profesores 
especiales interinos para los Institutos 
tutos Nacionales de Enseñanza Me
dia que se mencionan.
limo. Sr.: Cumplid^ lo preceptuado 

por Ley de 4- de junio de 1940,
Este Ministerio, ha tenido a bien 

nombrar Profesores especiales de idio
mas con carácter interino y para el 
curso 1943-44 a. los señores que a con
tinuación se expresan y de los Insti
tutos Nacionales de Enseñanza Media 
que se determinan, con la gratifica
ción anual de sois mil pesetas, que 
les será acreditada a partir del día 
primero de octubre venidero, con car
go al capitulo y artículo primero, gru
po tercero, concepto único y subcon- 
cepto segundo del vigente Presirpues- 
to de gastos de este Departamento mi
nisterial: i

Alcalá de Henares
Alemán: /Doña Cristina Nogués 

Llórente. Inglés: Doña María del Pi
lar Vázquez Bordas.

Alcoy 
 Italiano: Don S a n t i a g o  Abad 
Muro. Alemán: Don Tomás Sán-
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chez (Rincón. Inglés: Don Vicente 
Jordá Bo tolla.

Algeciras
A lem án: Doña A n g e l e s  Binger 

Everhardt. Inglés: Don Ju an  Agui- 
la r Gómez. Ita liano : Doñti M arina 
V icent Anadón.

A licante

A lemán: Don Vicente D im as So
ler. Inglés: D o ñ a  Vicenta Pastor 
Victoria.

Almería

Alemán: Don José M aría ib a rra  
Sánchez.

Antequera
Ita liano : Don Francisco C uadra 

Bellido. A lemán: Don Francisco O'r- 
tiz Sala. Inglés: Don M anuel de L u
na Morales.

Aranda de Duero
Ita liano : Don Esteban Albillas Re- 

villo. Alemán: Don Luis Garay-Gor- 
dóvil Gil.

Avila
In g lé s : Don Joaquín  Palacios G ar

cía.

Avilés

Ita liano : Don (Bernardo Valdueza 
Pérez. Alemán: Don E duardo F e r
nández Fernández G uerra.

Badajoz
Alemán: Don Carlos de la Calle 

H urtado.

Baeza
I ta lia n o : Don Francisco Ruiz Ju 

rado. Alemán: Don Eliseo F ernán 
dez Cobo. Inglés: Don José Bonilla 
Rico.

Barcelona
«Ausias M arch» .— Italiano: Don 

Sebastián  B alaguer Balaguer. Ale
m án: Doña P ilar Rom aM l

«Bal-mes».—Ita liano : Don A rístides 
M argenar Fernández. A lemán: Don 
Angel Núñez Iglesias.

«Maragall».—Alemán: Doña H ila
ria Rom añá. Inglés: Don Julio  Cal 
vo Alfaro.

«M enéndez Pelayo».—A lem án: Don 
M anuel S alvat sa rd a . Inglés: Doña. 
Josefa Tejero C orretcher.

«Milá y Fontanals». — Ita liano :' 
Don José M r m  Vidal G^utart. Ale
m án: Doña Eclith Tech de Hu.ido- 
bro. Ing lés:. D o n  Luis M artínez 
Elen. I

«M ontserrat#.—ita lian o ; Don Gui- I

1 llerm o Aléu Díaz. A lemán: Don R i
cardo W isenthal M iranda. Inglés: 
Doña M ontserrat G arriga.

«Verdaguer». — Ita liano : Don C a
milo Llobera Majem. Alemán: Doña 
M arina M itja Sagüe. Inglés: Doña 
Carm en X uil Gasset.

Bilbao (femenino)
A lem án: Don Francisco M anrique 

de Lara, Inglés: Don M artín  G on
zález Falagan.

Bilbao (masculino)
Ita liano : Don Ju a n  San  José C á

m ara. Alemán: Don Félix Díaz M a
teos.

Burgos
Ita liano : D o n  Abilio del Campo 

Barcena. A l e m á n :  Don Ricardo 
Breuer M atzm acher.

Cabra
Ita liano : Don A ntonio Peña Ló

pez. Alemán: Don Antonio González 
Meneses. inglés: Don Luis Derqui 
Morilla.

fcáceres
Inglés: D on U 1 p  i a  n  o Buhigas 

Novo.

Cádiz
Ita liano : D o n  Aquiles Pettengui 

Gallot. Alemán: Don José H ór Cas- 
tán.

Calahorra
Alemán: Don Vicente Argomaniz 

Eguidazu. Inglés: Doña Elena Carey 
de Azcúa.

Calatayud
I ta l ia n o : D o ñ a Lucila Peinados 

Navarro. Ingles: D o n  Eliseo Diez 
G arcía.

Cartagena
Ita liano : Don Antonio Gómez To

más. A lem án: Don Leonardo C atari- 
néu Valero.

Castellón de la Plana
Alemán: Don Ju an  Cánovas P a 

llarás. Inglés: Don Antonio Botella
M atéu,

Ceuta
Alemán: Don Carlos G ang Carini.
/

Ciudad Real
Alemán: Don Eugenio KHnk Lau- 

ber. inglés: Doña M argarita  Tova 
de Figueroa.

Ciudad Rodrigo
Alemán: Don Serafín Telia Ga- j

llego. Inglés: Doña B eatriz T ejada 
G arcía.

Córdoba
Ita liano : Doña C arm en Pérez R a

mírez. Alemán : Don Francisco B lan
co N ájerá.

La Coruña (femenino)

Ita liano : Doña Josefina del P ino 
Salgado. Alemán: D o ñ a  Dolores 
A ckerm an Hanizch. Inglés: Doña 

'M argarita  Trolok Bertonini.
La Coruña (masculino) *

A lem án: Dón Enrique F raga G ar
cía.

Cuenca
Italiano: Don Ju a n  G arc ía  Plaza 

de San Luis. Alemán: Don José Díaz 
Santana. Inglés: Don José Saavedra 
Carbonell.

El Ferrol del Caudillo
A lem án: Don R afael Fernández 

Conde.
Figuerás

Ita liano : Don Daniel Bruses Vi
ves. Alemán: Don Jav ier Persas. 
Dalfo. Iñglés: Don Francisco Vilau 
nova Arólas.-

Gerona
Alemán: Doña Salomé Saóhaub de. 

Sanner. Inglés: Don José Cam ps 
Carbó.

Gijón
Ita liano : Doña Nieves (Faes VOla- 

verde. Alemán: Don Enrique Alvar- 
gonzález Valdes.

Granada
«Ganivet». — Alemán: Doña C ar

m en M ontes Bru.
«P. Suárez».—Ita liano : Don B er

nardo A paric io ' G arcía  - Valdecasas. 
.A lemán: Don F em ando  S ierra  G a
go. Inglés: (Don Alfonso G ám ir San- 
doval.

Guadalajara
Ita liano : Don Alvaro Sanz H er

nández.
Huelva

Ita liano : Don Florencio C orrales 
Lázaro.. Alemán: Don F em ando  Rey 
Schuler.

Huesca
ing lés: Doña Carmen- Alquézar 

Alquézar.

Ibiza
A lem án: Don Nicolás Nicoléu C a -  • 

rrié. inglés: Don A lejandro J^ovet 
Ferrer.
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Jaén
Alemán: Don José Duro y Duro. 

Inglés: Don JOsé Gómez Contreras.

Ját-iva
Alemán: Don Antonio ^atorre Vi- 

llalba. Inglés: Doña Ana Bowe Sam
per.

Jerez de Ha Frontera
Italiano: Don Emilio Freire Esr 

trada. Alemán: Don Victoriano Ro- 
men^Palomo.

León (femenino)

Italiano: Doña Tomasa Borge To- 
rrellas. Alemán: Don Joaquín Eche
varría Creahg. inglés: Doña Matil
de Rodríguez Sadia.

León (masculino)
Alemán: Don José Espinosa In 

fanzón. inglés^ Doña Clara Sáez de 
Pipaón.

Lérida
/Italiano: Don Manuel Pere Gó

mez. Alemán: Doña Enriqueta Stem 
Castell. Inglés: Don José Basterre- 
chea.

Linares " ,
Alemán: Doña Julia de Miguel 

García. Inglés: Don Andrés Asen- 
sio Muñoz.

Logroño

Italiano: Don Miguel Berger. Ale
mán: Don Víctor M. Lorza. Inglés: 
Don Enrique * Palacio.

Lorca
Inglés: Daña -Carmen Aloaraz.

Lugo (femenino)
Italiano: Don Manuel Taboada

, Salgado. Alemán: Don Antonio Car-
. bajal Hervón. Inglés: (Doña jMaría 

Pérez Barreiro.

Lugo (masculino)

Alemán: Don José M. Rajmiundo 
Basan-ta. Inglés: (Doña Sofía Piñei- 
ro Piñeiro.

Madrid

«Beatriz Gal indo» .—Italiano: Doña 
María Luisa Cañas López. Alemán: 
Don Jaime Doiqenech. Inglés: Do
ña Concepción Vázquez de Castro.

«Cardenal Cisneros». — Italiano: 
Don Vidal E. Montero Gutiérrez.

«Cervantes». — Alemán: Don Ma
nuel Maestro Maestro. Inglés: Don 
Guillermo Aguirre íbarra.

«Isabel la Católica». — Alemán: 
Doña Carmen de Juanes Díaz San- ¡ 
tos. Inglés; Doña María OrfUa Oter- 
mlrn

«Lope de Vega». — Italiano: Don 
Miguel Vizcaíno Márquez. Alemán: 
Don Benito Casado García. .

«Ramiro deMaeztu».—Inglés: Don 
Rafael de Luisa Díaz.

«San Isidro».—Italiano: Don Nata
lio Rivas Ruiz. inglés: Don Manuel 
Grana.

Mahón
Alemán: D o n  J o s é  Hernández 

Camps. Inglés: Don Ricardo de Cua
drado Alberti.

Málaga (femenino)
Don Saturnino Domínguez Amo. 

rette. Alemán: Doña Victoria Ocón 
Rodríguez, inglés: Doña Teresa Hue- 
lín Valle.io.

Málaga (masculino)
Inglés: Don Francisco de A. For- 

tu-ny Ramos. \

Manresa
Italiano: Don Juan Amorós Tito. 

Alemán: Don Angel Badía Torreba- 
dellas. Inglés: Don Juan Serra Pla
nas.

Melilla
Italiaño: Don Enrique Bassini Za- 

vaglio. Alemán: Don Manuel Mon
tero Cermeño.

Mérida
Inglés: 5>on Francisco Arévalo 

Arocena, ^aliano^-Doña Africa Gon
zález Noveífes.

Murcia
«Alfonso el Sabio».—Alemán: Don 

Enrique Santamaría Muñoz. Inglés: 
Don César Martín Muñoz.

«Saavedra Fajardo)). — Italiano: 
Don José Galiana Rivas. Alemán: 
Doña Clara Smilg Manasés. Inglés: 
Doña Emilia Aldex Alix.

Orense
Alemán: Doña Elena vFeijoo de 

Sotomayor. inglés: Dqn Florencio 
Carrasco Aguinaga.

Osuna
- Alemán: Don Joaquín Molina Bae- 

na. Inglés: .Don Gregorio Barban- 
ctoo Belagárda.

Oviedo (femenino)
Alemán: Doña Elena Vigil Váz- 

quez-Prada. inglés: Den Manuel So
brino Mier. g

Oviedo (masculino)

Italiano: Doña- Ana P̂ rat. arcángel 
Cabo. Alemán: Don Arturo Gonzá
lez Abad. Inglés: Don Salvador Mar- 
<piín« isasi.

Palencia

Italiano: Don Eduardo Rodríguez 
Pérez. Alemán: Doña Enriqueta Du- 
ca-y Fairón.

Taima de Mallorca (femenino)
Italiano: Don Federico La villa Jó- 

vé. Inglés: Don Antonio Colom Co- 
lom.

Palma de Mallorca (masculino)
Alemán: Don Francisco de Borja 

Molí Casanova. Inglés: Don Joaquín 
Verdaguer Travesí.

Pamplona

. «Príncipe de Viana». — Italiano: 
Dons Amalia de Miguel y Miguel. 
Alemán: Don Manuel Laguna Bui- 
trago. Inglés: Don José Millaruelo 
Clemente.

«Ximénez de Rada».—Alemán: Do
ña Dolores Jaurrieta Baleztena. In 
glés: D o ñ a  Francisca Cadhafeiro 
Eseverri.

Plasencia

Italiano: Don José María Rivas 
Rivas. Alemán: Doña Beatriz Maca
rro Castro, Inglés: Don Clemente 
Rodríguez Vélez.

Pon ferrada

Alemán: Doña Ilduara Feijoo de 
Soto-mayor. Inglés:, Doña María del
Coro Tejada Maque.
¡

Pontevedra

Italiano: Don Olimpo Liste Navei- 
ra. Alemán: Don Luirpold Weindl.

Puertollano

Alemán: Don César Sánchez Fuen
tes. Inglés: Don A d o l f o  Gómez 
Tormo.

Requena
Italiano: Don Luis Gu&mer Pé

rez. Inglés: Don Pablo A. de Béjar 
Carde.

Reus

Alemá-it: Don M a n u e l  Anclóla 
Asen jo. Inglés: D o n  Carlos Juliá 
Moncaut.

Salamanca
«Lucía de Medrano». — Alemán: 

Do.n Julián E. Cabero Conde. In
glés: Don Femando (Rodríguez Mu- 
ñiz.

«Fray Luis de León».— Italiano:. 
Don Ricardo Rincón Santos.

San ‘Sebastián

Italiano: Doña María Fernández 
dt Za&urtu.
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Santander
Italiano: Doña Rosina (Domencch 

Domenech. Alemán; Don Victor 
Arámburu Mozos.

Santiago de Compostela
«Rosalía de Castro».—Alemán: (Do

ña Otilia Ulbricht. Inglés: Don An
tonio del Río Somoza.

«Arzobispo Gelmírez». — Italiano: 
Doña Pilar Gutiérrez Galante. A le
mán: Don Francisco Alvarez Concé.

Segovia
Alemán: Don José Olives Pons. 

Inglés: Doña Isabel Lasala Buquil- 
vide.

Seo de Urgel
Inglés: L\m Francirco Payarols

 Casas.

Sevilla
«M urillo».— Alemán: Doña Car

men Arévalo Lázaro. Inglés: Don 
Máximo Montes Lueje.

«San Isidro».—Italiano: Doña Ma
ría Luisa Monzón Rivas.

Soria
Alemán: Don Jesús Guisande Mar

tínez. Inglés: Doña María Otaduy 
Vázquez.

Tarragona
Alemán: Don José María Bella 

Eoquer. in%lés: Doña María del Pi
lar Navarro Octavio de Toledo.

Teruel
Inglés: Don Juan Serna Rubio.

Toledo

Italiano: Doña Inés Cutanda Sa- 
lazar. Alemán: Don Enrique Vera 
Sales.

Tortosa
Italiano: Don Emilio Sanz Perte- 

gás. Alemán: Don Francisco Gonzá
lez Cirrer. Inglés: Don Enrique Ba
ile ri Bertoméu.

Torrelavega
Italiano: Doña Concepción López 

Facci. Alemán: Don Manuel Alba. 
rrán Sanz. Inglés: Don Eduardo Ro
dríguez Agudo.

Valdepeñas
Italiano: Don Pclro Carmona Mar

tín. Alemán: Don (Cecilio Muñoz Fi- 
llol. Inglés: Don Mariano Sánchez 
Magarza

Valencia
«Luis Vives».—Italiano: Don José 

María Peyró Oregori.
«San Vicente Ferrer». — Alemán: 

Don Justo Simeón Vidal. Inglés: Don 
Francisco Carrero Calatayud.

Valladolid
«Núñez de Arce».—Alemán: Doña 

Erny Rotert Zinner. inglés: Don Jo
sé Guzmán Renshaw.

«Zorrilla».—Italiano: Don Eduar
do de Oossío González.

Vigo
Italíino: Don José Pujol Fábrega. 

Alemán: Don Cándido Rasilla Sal
gado.

Vitoria
Alemán: Don Francisco Jordán de 

Urries Azara. Ipglés: Don Carlos
Valero Zabala.

Zamora
Italiano: Don José González Ba- 

rrachina, Alemán: Don José A. Ruiz 
de la Torre.

Zaragoza
«Miguel Servet».—-Alemán: Doña 

Concepción Rivas Esquifino. Inglés: 
Don Luis Ariño Malo.

«Goya». — Italiano: Don Tomás 
Royo Barandiarán.
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos.
Dios guanje a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de septiembre de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

Dmo. ©r. Director general de Ense
ñanza Media.

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 14 de septiembre de 1943 
por la que se amplía en otros seis 
meses el plazo otorgado a la Comisión 

recopiladora y refundidora 
de la legislación de este Departamento, 

para el desempeño de su  
cometido.

limo. S r.: A  pesar de la actividad 
desplegada por la Comisión designa
da para recopilar y refundir la legis
lación de «ete 'Departamento, e* tan

elevado el número de disposiciones que 
han de ser objeto de examen, que la 
rapidez en la ejecución de ¿a labor 
encomendada ha tenido que sacrificar
se en aras de una mayor perfección.

Agotado el plazo concedido por la 
Orden de 14 de marzo -último, y a fin 
de que los diferentes Ponencias de la 
Comisión puedan acabarx la misión 
atribuida,

Este Ministerio ha tenido a ,bien 
disponer que se amplíe en otros seis 
meses el plazo otorgado a la Comisión 
recopiladora y refundidora de la le-' 
gisl ación del Departamento para que 
termine el encargo que le fue confe
rido en el Decreto de creación de 
aquélla. >

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. \

Dios guarde a V. I  muchos años.
Madrid, 14 de septiembre dc 1943.

GIRON DE VELASCO

Ilmo. Sr. Subsecretario de este 
Ministerio.

ORDEN de 16 de septiembre de 1943 
por la que se nombra el Tribunal 
calificador de los ejercidos d e  
oposición a ingreso en los Cuerpos de 
Estadística.

limo. S r.: Vitfia la propuesta del 
limo. Sr. Director general de Esta
dística.

EvSte Ministerio ha teñido a bien 
nombrar a flos siguientes funcionarios 
para que constituyan Tribunal califi
cador de los ejercicios de oposición 
de ingreso en los Cuerpos de Estadía. / 
tica, que han de celebrarse próxima.' 
men'te:

Cuerpo Facultativo Naricmal de Es
tadística. -Don Julio Baeza Rebollo y 
don José Sánchez Verdugo. Jefes su
periores de Administración civil.; don 
José Ir izar Eguí y don Adolfo Melón 
y Ruiz de Gordcjuela, Jefes de Admi
nistración civil de primera clase, ^ 
don Jasé Ros Gimeno, Jefe de. Adlmd- 
nistraeión civil de tercera clase.

Cuerpo d% Ayudantes Adminístrate-., 
vos de Estadística,—Don Félix Muñoá^ 
García, Jefe superior de Administra
ción c iv il; don Andrés M-u ruáis Carri
llo y don Rafael Díaz dte la Guardia 
Cárdenas. Jefes de Administración ci
vil de primera clase; don Federico 
Cemasara Echarte, Jefe de Adminis
tración civil de segunda clase, y don 
Mariano Martín Mateos, Jefe de Ne
gociado de segunda olee?
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Lo que comunico a V. T. para su 
conocimiento y efectos oportunos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de septiembre de 1943.

G IRO N  D<E VELASCO

limo. Sr, Subsecretario de este M inis
terio.

ORDEN de 16 de septiem bre  de 1943 
por la que se dispone el canje de 
la Medalla del Trabajo de don En
rique Adame.

limo. S r . : Vis'ta la instancia dedu
cida por don Enrique Adame y Jaén, 
Jefe da Administración civil de ter
cera clase del Cuerpo dr Contabili
dad del Estado, en que solicita la con
validación y canje de la Medalla del 
^Trabajo que le fué concedida en 1926 ;

Resultando que, según los datos 
obrantes en el archivo de Ui Sección 
de Personal de este Ministerio, con 
fecha 17 de diciembre de 1926 le fué 
otorgada a don Enrique Adame y Jaén 
la Medalla del trabajo, de plata, de 
Segunda clase, siendo registrada la 
concesión bajo el número 39;

Considerando que en el peticiona
rio, que ha deducido su instancia den
tro del plazo y en forma legal, y tie
ne acreditada su adhesión al Glorioso 
Alzamiento Nacional, se dan todos y 
cada uno de los requisitos que para 
la convalidación y canje de la anti
gua condecoración por la de al m éri
to en el trabajo, exige la disposición 
transitoria única del Reglamento de 
25 de abril de 1942, dictada para eje
cución del Decreto de 14 de marzo 
an terio r; *

Vistas les disposiciones dictadas y de
más de general aplicación.

Este Ministerio ha dispuesto le sea 
canjeada la Medalla del trabajo con
cedida en 1926 a don Enrique Adame

LJaén, por la de al mérito en el tra
jo, de plata, de segunda clase, con 

todos lo® derechos y  honores que las 
Vigentes disposiciones determinan.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dio® guarde a V. I  muchos años. 
Madrid, 16 de septiembre de 1943.—

G IR O N  DE VELASOO 

Htmo. Sr. Subsecretario de este Minis-

ORDEN de 29 de septiembre de 1943 

por la que se aclara la de 21 de 

ju lio  últim o sobre designación de 

Médicos del Seguro de Enfermedad.

limos. Sres. : Resolviendo las dudas  
que al Tribunal designado para cali
ficar el concurso de Médicos del Se
guro de Enfermedad ha sugerido la 
aplicación de la Orden de 21 de julio 
de ¿1943 sobre nombramiento de Mé
dicos especialistas, y teniendo presen- 
te que el espíritu de dicha disposición 
tiende, en primer término, a salva-  
guardar los derechos de ¡oúns los que  
con anterioridad a la fecha de la  
promulgación de la Ley del Seguro  
de Enfermedad se encontraron ya  
afectos a los servicios co»-res’pondien-  
tes del Instituto Nacional de previ-  
.sión, pero que, una Vez atendida esta  
preferencia, ninguna otra puede ox<v-  
dei’ de las que s e  establezcan para  
los especialistas de la «Obra Sindical  

18 de Julio», encargada de ni e star las ! 
asistencias sanitarias dol mencionado  
Seguro social, 

Este Ministerio ha temido a bien  

aclarar el apartado segundo del ar-  
tículo teicero de la Orden de 21 de  
julio de 1943 < m  el siguiente centido: !

«Serán Médicos especialistas del  
Seguro, sin necesidad de nueva opo-  

sición o concurso, los de la Obra M a
ternal e In fantil del Instituto Nacio
nal de Previsión con nombramiento 
anterior al 14 de diciembre de 1942 y 
los admitidos por dicha Institución, 
mediante concurso u oposición, des
pués de ía referida fecha y antes drl 
21 de jtirio de 1943.»

Lo que digo a VV. II. para su co- 1
nocimien-to y efectos. j

Dios guard0 a VV. II. muchos años, j 

Madrid, 20 de septiembre de 1943. ¡

GIRON DE V IXA SC O  j
I

limos. Sres. Subsecretario de este j 
Ministerio y Director general de ¡ 
Previsión. 1

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN ISTE R IO  D E  LA  GOBERNACION

Dirección General de Correos y Tele
comunicación (C orreos.— Sección cuar
ta.—Red Postal.—Negociado de Cen

tros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata para 

la conducción del correo en car ru a

je de tracción de sangre entre las 

oficinas del Ramo de Villacañas y 

sus estaciones férreas.

Debiendo precederse a la celebración 
de ¿ubasía para contratar la conduce 
ción de] correo, <_*n carruaje de trac
ción do sangro, entre las oficinas del 
Ramo de Villacañas y sus estaciones 
férreas, en e¡ üipo de ocho m il pese
tas anuales y con arreglo a las demás 
condiciones del pliego correspondien
te, se advierte al público que el re
ferido pliego se hallará de manifiesto 
en la Administración Principal de T o 
l e d o ,  y Estafeta de Villacaña* hasta el 
día 26 de octubre próximo, y que la 
apertura di* pliegos tonorá lugar el 
día 30 del mismo mes, a las once 
horas, en la Administración Principal 
de Toledo.

Madrid, 20 de septiembre^ de 1943.—  
El Director general. Enrique Gazapo.

Modelo de proposición

Don F. de T ., natural dr ..., vecino 
de .... se obliga a desemp.-ña.- la con
ducción diaria drl correo de ... a ... 
y viceversa, por el precio de ... (en 
letra) pesetas ... (en letra) céntimos, 
con arreglo a las condiciones del plie
go aprobado por el Gobierno. Y  pera 
seguridad de esta proposición, acom
paño a ella, por sepnrado la carta de 
pago que acredita haber depositado 
<>n ... la fianza de mil seiscientas pe
setas.

(Fecha y firm a del interesado). 

3.829-A. *




